
Sesion 20,a estraof'dinuria en 25 de Noviembre de 1905 
2HESIUENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SD :n.trAR ¡ o 

Acta de la sesion anterior.- Cuenta.-El señor 
Montt manifiesta la connniencia de pubii
car en el Diario Oficial todos los anteceden
tes que se relacionen con las modificaciones 
de contratos de obras públicas.-El señor 
Gutiérrez (Ministro de Obras Púl>licas) ten
drá presentes las observaciones del señor Je
nadar. - r 1 señor Ballesteros hace observa
ciones sobre la il«~galidad en que se incurre 
alterando los contratos de obras públicas ob
tenidos en lici tacion. -- A indicacion del se
ñor Lazcano (Presidente! se acuerda celebrar 
sesion mañana, i prolongar todas las sesio
nes por media hora, hasta terminar la vota· 
cion de los presupuestos. Continúa la vo
tacion de lus presupuestos.-Se aprueban las 
partidas 53 a 57 del presupuesto de Industria 
con algunas de las modificaciones propues
tas por la Comisiono - Se aprueban las parti
das 58 i diversas partidas nuevas del presu
puesto de Obras Públicas.-Se suspende la 
sesion.-A segunda hora continúa la vota
cion del presupuesto de Obras Públicas.-Se 
aprueban las partidas 59 a 96, escepto la par
tida 80 i las partidas nuevas que van a con 
tinuacion de las partidas 70-77, €n la forma 
propuesta por la Comision i con diversas 
modificaciones.--Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Charme, Eduardo 
Eastman, Adolfo 
Escobar, Ramon 
Matte, Ricardo 

I Mantt, Pedro 
Oliva, Daniel 
Rozas, Ramon Ricardo 
Saavedra, Cornelio 

Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Ureta, fgnacío 
Tocornal, José 
Vial, Alejandro 
i los seña res Ministros 

de Relaciones Esterio
res. Culto í Coloniza
cion, de Guerra i Ma
rina i de Industria i 
Obras Públicas. 

Acta 

Se ¡c,pó ijué aprobada la siguIente: 

«SESION 19.a ESTRAORDINARIA DEL 24 
DE NOVIEMBRE DE 1905 

Asi~tieron los señores Lazcano, Bal .... 
Illaceda, Ballesteros, Bannen, Charme, 
Eastman, Escobar, Mac Iver, Matte, 
Montt, Oliva, Puga Borne (Mini&tro de 
Relaciones Esteriores), Rozas, Saavedra, 
Sallfuente , Silva Ureta, Tocornal i Va ... 
reln, i los señores Ministros de Justicia e 
IlIstruccion Pública i de Industria i Obras 
Públicas. 

Aprobada el acta de la sesÍon anterior, 
se dió cuellta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Cinco de S. E. el Presidente de laRe· 
pública: con los dos primerns inicia, res
pectivamente, lo,; proyectos de lei que a 
continuacion se espre-an: uno que lo 
autoriza parll invertir hasta la suma de 
veitticinco mil pesos en la compra de ca
ballos para el Cuerpo de J endarmes de las 

(colonias; i otro que concede suplementos 
al ítem 33 de la partida 5.a, i al item 114 
de la pa.rtida 18 d-al presupuesto de Re
laciones Esteriores. 

Se reservaron para segunda lectura. 
I ell los tres restantes comunica, res

pecti vamente, que ha resuelto incluir 
entre Jos negocios de que puede ocuparse 
el Congreso Nacional en el actual período 

- - - ------------' 
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de sesiones estraorJinarias, el proyecto 
que crea el departamento de Villarrica 
en la provincia de Valdivia; la mocion 
del señor Diputado don José A. Verchwo, 
relativa a la cesioll de un terreno fis~al 
en Los Andes al Ouerpo de Bomberos 
de esa ciudad; el proyecto que autoriza 
la eleccion de municipc¡Jes en las comunas 
de nueva creacion; i la lllocion sobre es· 
propiacion de los terrenos que ocupa el 
pueblo de Quilimarí. 

Se ordenó archivarlos. 

Oficios 

del Ministerio», se dió por aprobado con 
el asentimiento tácito de la Sala. 

La indicacion del seuor Ylinistl'o de 
Industria i Obras Públicc1s para que se 
restablezea el ítem dolur8su ¡mesto ,ijen
te, suprimido en el pro}Ti~cto'urijillal, que 
consulta, mil ochouientos posos de sueldo 
p:Jni el oficial-secrutario del Ministro, fué 
aprobada, en vatacÍan 88creta, por ocho 
votos contra seis. 

En consecucllcia, quedó subústente di· 
cho ítem. 

La partida se dió por aprobada con las 
anteriores indicaciones. 

Dno de S. E. el Presidente de la Re- L't pitrtidc\ 2.", «Sorvicios de Enseñan-
pública en el que acusa recibo del que le za i Fomeuto Agríc()la~,», se dió por apr?
dirijió el Senado participándole la elec- ~acla tal como aparece en el proyecto on
cion de los señores don Fernando Laz- J lIla!. 
cano i don Ignacio Silva TTreta, para L~s f:artidas ~."', «Sec.cion esta;1ÍsLicfl, 
Presidente i vice.Presidente de esta Oá- publlcuClOI:CS C lllfunnaclOnes agncoJas», 
mara. 1 4."', -::Instl tu to Agrícola», se dieron por 

Se mandó archivar. ar:l'?b¡:~'::as con las indicaciones de la 00-
I otro de la Honorable ü<imara de Di. mlSlOlj, 

putados con el que remite aprobado un Par'·,da 5,"', «Oficina de prevision del 
proyecto de acuerdo que concede a don tiem/y'" "-E"tn partida fué aprobada con 
Víctor Manuel Igualt Urenda, el permi- las lll/:é"J.ciolles de la Cumisioll para tras
so requerido por el número 4 del artículo ladar]'"':'" 0ontinuaeioll de la partida 17, i 
9.0 de la Oonstitucion para que pueda para r"""tul' de setecientos veinte a nove· 
aceptar el cargo de vice-cónsul de la Re- cientc" '!',rBinta pesos el ítem 50, un tele
pública de Bolivia en el puerto de Oal,., grafis'~" i con las sicJ'uielltes del seriO!' 
dera. Mini~r'~:o de Inclustria''"'i Obras Públicas: 

Se reservó para segunda lectura. «P",,;:g mantener los ítem que a conti-
rH,!a~ion se espresan suprimidos por la 00-
mISlOn: No habiéndofte producido incidentes, 

continuaron, en seguida, las votaciones 
pendientes en la sesion anterior, relati vas 
al proyecto de lei de presupuestos de gas· 
tos públicos para 1906. 

«Director, que figura ,íntes del 46. 
«Para contratar cuarenta i tres mil 

ochocieutos servicios de observaciones 
meteorolójic1ls de oficinas de primera 
clase. 

PRESUPUESTO DEL :MINISTERIO DE INDUSTRIA ~ «Para contratar catorce mil seiscientos 
1 OBRAS PÚBLICAS servicios de observaciones metereolójicas 

Partida 1.", «Secretaría».-El ítem de 
seis mil pesos, agregado por 111 Oomision, 
des pues del ítem 12, rara sueldo de Jiez 
Jficiales supernumerarios, con seiscientos 
pesos al arlO cada uno, se dió por aproba, 
do con el voto en contra del señor Bíllles-
teros. 

El aumento de cinco mil pesos a ocho 
mil pesos, propuesto por la Comision, del 
tem 15, para la impresion del «Boletin 

de oficinas de segunda clase. 
«I para que se agregue Gn «Gastos va

riables), el siguiente: 
«1t.cm _. Para fomento i manteni· 

miento de la imprenta ue la oficina de 
Pruvision del Tiempo e impresiones re
lacionadas con el servieio de esta oficina, 
des mil pesos.» 

La partida 6."', «Escuela Práctica de 
Agricultura de SantiagO», se dió por aoro
bada con la indicacwn de la Comi:ion. 
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Partida 7.a, «Quinta N onnal de Agri- Industrias Animales de Chillan», se die
cultura».-La indicacion de b C'Jmision ron por aprcbadas tal como aparecen en 
para suprimir del encabezamiento la frase el proyectu orijinal. 
que dice: «pudiendo el Gobiemo reorga- Partida 10, <<Ii.:scuela de Agricultura 
nizarla sin exceder, etc.», se dió por apro- ,Jeneral i de Arboricultura de Concep
bada con el asentimiento hí.cito de la Sala. ),ciull».-Votacla la i~ldicacioll de la Comi-

El señor Ministro de Industria pidió ~ sion para que se agregue despues del 
se mantuviera el ítem de mi!. pe:~ü~:, «:oig- I ítem 133, este otro: 
I1flcion para ca~a al contador de la Quill- «Iteru ... Veterinario, profesor del 
tlt, que la Comision propone se suprima. ruino, tres mil pesos», resultaron nueve 

Consultada la Sala acerca de si se man- votos por la afirmativa i nueve por la 
tenia dicho ítem, resultó la negativa, en negativa. 
votacion secrek" por trece votos contra. Hepetida la votacioll, fué aprobadc 
cinco. ; dicho ítem por trece votos contra cinco. 

En consecuencia, queJó aprobal1a h ~ En consecuencia, b partida quedó apro-
indieílcion de la COlllisiull, para que se· bada con la illdicacion de la Comisiono 
suprima el referido ítem. Ln,~ partidas 11, «Escuela Práctica de 

La illdicacion del senor JVIinistro ele Agricultura i Silvicultura de Temucoi» 
Industria, para que se separen los pues- 12, «Escuela de Cnltivo, Ganadería ; 
tos de administrador i secretario, que se Agricultura de Ancne};,.>; 13, «Estacion 
consultan juntos en el ítem 79, dejando Agronómica Central»; 14, «Estacion de 
el de administrador, con siete mil pe:3os, i (Patolojía Vejetal»; 15, «Hospital veteri
el de secretario, con mil doscientos pesos, I nario anexo al Instituto Agrícola»; 16, 
fué desechada, en votaeioll secreta, por; «E,;t '.J.CiCJll de OX,llllen de ellfermedades de 
trece votos contra cuatro, absteniéndose· animales»; 17, «J ardin Zootécnico,.>, i 1 S, 
de votar el senor Balmaceda. í «Agrónolllos l'üjionales», se dieron, suce-

Igualmente fué du,;eclJada, en votaeion sivarnente, por aprobadas tal como npa
secreta, por treee votos cOlltra cuaLr0, la recen en el proyecto orijinal. 
Índicuciotl del mismo senor :l\Iinistro, para Partida 19, «8cccion de Ensayos Zoo
que se separen los cargo de cajero igual'- lójicos i BoMnÍcos».-Esta partida se dió 
da almacenes¡ que se consultan jUlltos en por aprobada con las indicaciones do ]a 
el ítem SO, dejando al primero, con dos Comision, i COIl las siguientes del señor 
mil cuatrocientos pesos, í al segundo: con Ministro de Indust.ria, que fueron acepo 
mil ochocientos pesos al afío. tacbs por doce votos contra seis: 

La indicacion del mismo senor Minis «Consultar, a continuacion del ítem 
tro, para. que se aumente a dieciocho mil 20,1, los siguientes: 
pesos el ítem 8G, que consulta doce mil «Item ... Biólogo encargado del estu
pesos, para pago de jornales i manténi- dio de la fauna marítima, tres mil pe.., 
miento de los parques, jardines i avení sos». 
das, fué aprobada por nueve votos contra «Item ... Ayudante, dos mil pesos». 
ocho. «l consultar, asimismo, en «Gastos va~ 

La partida quedó aprobada con las in- dables», este otro: 
dicaciones de la Comision, i con la del «ltem ... Para fomento de la indus
señor Minist('o, para aumentar a diecio- tria de la pesca, en conformidad a un re
cho mil pesos el ítem 86. glamento que dictad, el Presidente de 

La nueva partida, propuesta por la la República, cien mil peROS». 
Comision, con el rubro de «Escuela Prác- La partida 20, «Sociedad N aciona1 de 
tica ele Agrieultura. de Talca~>, fué apro- Agricultura», se dió por aprobada con 
bada por diez votos contra ocho. las indicaciones de la Comisiono 

Las partidas s.a, «Escuela do Viti·vini· Las partidas 21, «Socieoad Agrícola 
cultura Í Arboricultura de Cauquénes», del SUD>; 22, «Escuela Agrícola de Trai
i D.:t, «Escuela de Agricultura J eneral eguen», i ~!J, «Centro Industrir.l i "'Agríco-
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la», se dieron por aprobadas tal como La nueva partida de doce mil pesos, 
aparecen en el proyecto orijinal. agregada por la Comision, para estable-

La nueva partida de treinta mil pesos, cer una Escuela Profesional de Niñas en 
agregada por la Comision, para el esta- Limache, fué aprobada por la unanimidad 
blecimiento de una Escuela Práctica de de doce votos. 
Minería en Antofagasta, fué desechada La partida 36, «Escuela Profesional 
por diez votos contra o0ho. de Niñas de Valparaiso», se dió por apro-

Partida 24, «Escuela Práctica de l\1i- bada con las indicaciones de la Comisiono 
nería de Copiapó».-La indicacion del La partida 37, «Escuela Profesional 
señor Ministro de Industria para que se de Niñas de Santiago», se dió por aproo 
consigne bajo el rubro de esta partida la bada con la indicacion de la Comision, 
cláusula: «Pudiendo el Gobierno reorga· i con las siguientes del señor Ministro de 
nizarla sin exceder la lSUlua consultada en Industria: 
esta partida», fué aprobada por diez vo· «Para que se aumente a dos mil cua· 
tos contra ocho. trocientos pesos el ítem 420, que consulta 

Votados conjuntamente los tres ítem el sueldo de una maestra de cocina; i para 
que la Comision propone se agreguen que en «Gastos variables» se consulte a 
despues del 259, fueron desechados por continuacion del ítel 431, el siguiente: 
doce votos contra seis. «Para la construccion de un tercer pi. 
~n consecuencia, la partida quedó so en el frente del edificio i construccion 

aprobada tal como aparece ell el proyecto e instalacion de la. seccion de cocina, 
orijinal i con la indicacion del señor Mi- dieci~iete mil pesos». 
nistro de Industria relativa al rubro. La partida .. , (nueva) «Es<:Jela Pro· 

Se suspendió la sesion. fesional de Niñas de Santiago número ~)), 
A segunda hora, se dieron, sucesiva· se dió por aprobada tal corno aparece en 

mente, por aprobadas, tal como aparecen el proyecto orijinal. 
en el proyecto orijillal, las partidas 25, La partiaa 38, «Escuela Profesional 
«Escuela Práctica de Minería de la Se- de Niñas de Rancagua», se dió por apro
rena»; 2G, «Escuela Práctica de Minería! bada con las indicaciones de la Cornisi()n. 
de Santiago»; 27, «Sociedad Nacional de La partida 39, «Escuela Profesional 
Minería», i 28, «Museo Mineralójico». de Niñas de San Fernando», se dió por 

Las partidas 29, «Escuela Profesional aprobada tal corno aparece en el proyec· 
de Niñas de Tacna», i 30, «Escuela Pro to orijiual. 
fesionaI de Niñas de Iquique», se dieron Con el asentimiento tácito de la Sala, 
por aprobadas con las illdicaciones de la se dió por aprobada la nueva partida de 
Comisioll. doce mil pesos, agregada por la Comision, 

La partida 31, «E~cuela Profesional para establecer una Escuela Profesional 
de Niñas de Antofagasta», fué aprobada de Niñas en Rwgo. 
tal como aparece en el proyecto orijinal. Partida 40, «Escuela Profesional de 

La nueva partida de doce mil pesos, Niñas de Curicó».-Votado el aumento, 
agregada por la Cornision, para estable· propuesto por la Comision, de dos mil a 
cer una Escuela Profesional de Niñas en tres mil Pp.sos del ítem 466, para mate .• 
Talca, se dió por aprobada con el asenti- riales, fué aprobado por doce votos con-
miento tácit.o de la Sala. tra dos. 

Las partidas 32, «Escuela Profesional La partida quedó aprobada con las in .. 
de Niñas de (]opiapó»; 33, «Escuela Pro> dicaciones de la Comisiono 
fesional de Niñas de la Serena»; 34, «]~s- La partida 41, «Escuela Profesional de 
cuela Profesional de Niñas de San Feli. Niñas de Talca», se dió por aprobada con 
pe», i 35, «Escuela Profesional de Niña;; la indicacion de la Comisiono 
de Quillota», se dieron, sueesivamente, La partida 42, «Escuela Profesional de 
por aprobadas con las indicaciones de Niñas de Lináres», fué aprobada tal 
la Comisiono como aparece en el !2J',Oyecto orijinal. 
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La partida nueva, «Escuela Profesio- Profesional de Niñas de Ancud», se dienal de Niñas de Cauquénes», se dió por ron por aprobadas con las indicaciones de aprobada con las indicaciones de la Co- la Comisiono 

mision, i con el voto en contra del seiío_ Partida 51, «Escuela de Artes i vfi", Bannen, respecto del aumento propuesto cios». El señor Ministro pidió que se manpor la Comisioll, de dos mil a tres mil tuviera en dos mil cuatrocientos pesos pesos del ítem de variables que consulta el ítem 588, «Oficial de pluma del direcfondos para materiales. tor etc.», que la Comision propone que La nueva partida de doce mil pesos, se reduzca a mil ochocientos pesos. 
propuesta por la Comision, para estable- Consultada la sala acerca de si se mancer una Escuela Profesional de Niñas en tenia dicho ítem con el monto de dos mil San Javier de Loncomilla, fué desechada cuatrocií:-ntos pesos con que aparece en el por diez votos contra cinco. proyecto, resultaron, en votacion secreta, La partida 43, «Escuela Profesional de ocho votos por la afirmativa i ocho por Niñas de Chillan», fué aprobada con la la negativa. indicacion de la Comisiono 

La partida 44, «Escuela Profesional de Repetida la votacion, resultaron nueve Niñas de Concepcion», se dió por apro- votos por la afirm::ttiva i ,s8is por la nebada con las indicaciones de la Comision, gativa, quedando, en consecuencia, desehabiendo sido aceptada por quince votos chada la indicacion de la Comision para contra uno el aumento, propuesto por la reducir a mil ochocientos pesos el men-cionado ítem. Comisirm, de tres mil pesos a cuatro mil 
pesos del ítem 518, para materiales. El aumento de cinco mil a seis mil pe-Con el asentimiento tácito de la Sala, sos, propuesto por la Comision, del ítem se dió por aprobada la nueva partida del 587, contador tesorero i guarda almaceproyecto orijinal, que consulta doce mil nes, fué desechado, en votacion secreta, pesos para establecer una escuela profe- por diez votos contra seis. 
sional de niñas en Lebu. El aumento de tres mil a cuatro mil Partida 45, «Escuela Profesional de pesos, propuesto por la Comision del ítem Niñas de los Anjeles». -El nuevo ítem 619, alimentacion de jefes i empleados, de seiscientos pesos, «guarda-almacenes fué aprobado por catorce votos contra i tenedora de libros», propuesto por la uno, absteniéndose de votar el se:f1or BalComision, fué aprobado por trece votos maceda. 
contra tres. El aumento de mil seiscientos pesos a El aumento de dos mil pesos a tres mil dos mil cuatrocientos pesos del ítem 632, pesos del ítem 528, para materiales, pro- gastos jenerales, propuesto tambien por puesto tambien por la COlllisioll, fué la Comision, se dió por aprobado con aprobado por quince votos contra uno. una indicacion del señor Ministro de In-En consecuencia, la partida quedb dustria para que se modifique la glosa a~r?bada con las indicaciones de la 00- del ítem en esta forma: mISIon. «Para gastos jenerales i limpia del ca-Las partidas 46, «Escuela Profesional nal i acequias de la Escuela». 

I de Niñas de Ternl1co», la nueva partida La partida quedó aprobada en la for-«Escuela Profesional de Niñas de A n .. fila anterior i con la indicacion d,~ la gol», i 47, «Escuela Profesional ,le Niüas Comisiotl p8ra suprimir el ítem d,~ mil de Traiguel}», be dieron por apt'ob:d(l~, ?esüs, ayudante del contador, que figura con las indicaciones de la Comisiono aespues del 587. 
La partida 48, «Escuela ProfeHional de La partida «Escuela Industrial de Niñas de Valdivia», fué aprobada tal ¡Chillan», se dió por aprobada tal como como aparece en el proyecto ol'ijinal. aparece en el proyecto orijinal. Las partidas 49, «Escuela Profesional Votada la nueva partida de sesenta de Niñas de Osorno», i 50, «Escuela mil pesos, propuesta por la Comision, 
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para establecer unR escuela industrial en Siendo avanzada la hora, t3e levantó la 

Goncepcion, resultaron ocho votos por la seSlOn.» 

afirmativa i ocho por la negativa. Cuenta 
Repetida la votacion, resul tó desecha-

da dicha partida por nueve votos contra Se dió cuenta: 

siete. 1. o De los siguientes oficios del señor 

La nueva partida de doce mil pesos, Ministro del Interior: 

propuesta por la Comision, par.t fundar a) «Santiago, í24 de noviembre de 1905. 

una escuela industrial en Puerto Montt, - Tengo el honor ele acusar recibo a V" E. 

fué aprobada por nueve votos contra de :a solicitud i demas documentos rela

siete. tivos a obtener que se consulten en la leí 

La indicacion del sellor Ministro de de presupuestos para 1906 los fondos ne
cesarios para dotar de agua potable a Puer

Industria, para que a continuacion de la to Octai i para ausiliar al Cuerpo de Bom-

partida anterior, se cOílsulte la siguiente: beros establecido en esa localidad. 

«Partida .. Item {mi.co. Sueldo del i Lo digo a V. E. en respuesta a su oficio 

visitador de establecímientos de enseñan. ~ número 156, de 18 del presente. 

za técnica, cuatro mii pesos», fué dese- Dios guarde a v. K-Miguel Cruchaga». 

chada, en votacion secreta, por diez votos 
contra seis. b) «Santiago, 25 de noviembre de 1905. 

-Adjuntos tengo el honor de remitir a 

La partida 52, «Sociedad de Fomento V. E. los datos solicitados por esa Hono

Fabril», se dió por aprobada C0n las in- rabie Cámara acerca de las cantidades 

dicaciones de la ComisioIJ. percibidas por la Tesorerta de la Munici
palidad de Pica desde su creacion, como 

Partida 53, «Gastos Variables J enera- asimismo de la inversion dada a dichas 

les».-EI señor Bannen pidié, se votaran sumas. 

los ítem que la Comision propone se Diosguarde a V. E.-l\(iguel Cruchaga». 

agreguen a esta partida. 

Consultada ]a Sala acerca de si aproo 2.° Del siguiente informe de la 00-

baba el ítem 615, que destina seis mil mision 1f~sta de Presupuesto: 

pesos para ausiliar la Escuela técnica de "Honorable Cámara: 

oficios manuales establecida en Santiago La Comision Mista de Senadores i Di-

bajo los auspicios de ]a Orden Tercera de putados, designada con arreglo a lo pres

Santo Domingo, resultal'0n ocho votos crito en el articulo 6.° de la lei de 16 de 

por la afirmativa i ocho por la negativa. setiembre de 1884, para el exámen del pro-

Repetida la votacion, resultó aprobado yecto de lei de presupuestos para 1906, 

dicho ítem por diez votos contra seis. ha alcanzado a estudiar hasta la partida 

El B 11 t 'd" t 9.' del presupuesto cOl"respondiente al 
señor a es eros PI 10 se vo aran Ministerio de Guerra, i tiene el honor de 

nominalmente los demas ítem que la poner en vuestro conocimiento las modifi

Comision propone se agreguen a esta caciones que estima conveniente introdu-

partida. cir en la parte que ha estudiado. 

Votada nominalmente el ítem 616, que El proyecto de presupuestos que para 

consulta tres mil nesos, IJara ausiliar a la dicho l\1inistel'Ío presentó el Ejecutivo en 
r- el mes de junio asciende en moneda co-

Escuela Taller de la Sociedad de Instruc- rriente i oro a once millones cuatrocientos 

cían Primaria de Chillan, resultó apro- treinta i siete mil quinientos sesenta i 

bado por doce votos contra cuatro. nueve pesos ochenta i cuatro centavos. 

Votaron por la afirmativa los sellOres PosteriOl'me~lte, c} serlOr Ministro ha pro

eha 'm Escobar Matte Montt Puga p~esto modIficaCIOnes en la part~ ~~tu- I 

1 e. , , '. ¡ dIada que aumentan el proyecto prumtlvo 

Borne, Rozas, Saavedra, Sa~fuellt~s, SIl- ¡ en dos millones seiscientos cuarenta i 

va Ureta, rrocornaJ, Var~la 1 presId,~nte.¡ cuatro mil quinientos t~einta i ocho pesos 

Votaron por la negatIva los senores setenta centavos, próxImamente. 

Balmaceda, Ballesteros,Bannen i OJiva. El presupuesto con las modificaciones 
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que la Comision tiene el honor de propo-! trece batallones de infantería, cinco l'ejimienneros asciende a catorce millones cua- tos de caballería i cinco l'ejimientos de artill~renta i cuatro,mil novecicntos ycintiseis ría, debiendo decirse en la glosa seis rejIpesos ochenta i IllJ(WC celJtavos, superior mientas ele caballería en vez de cinco. al p;'oyecto del Gobierno en dos millones De 275,000 a 450,000 pesos el ítem 40, que seiscientos siete mil trescientos cincuenta consulta gl'atificacion para d personal (1~1 i siete pesos cinco ccntavos, i mayor, Ejército (Iue lJl'esta sus seITicios ele 'ralL·.! ,.1 tambien, que el presupuosto vijente en dos norte. 
millones seiscientos veintido3 mil ciento Hefunclir: 
setenta i dos pesos sesenta. c.entavos. . I<~n uno solo los Ítem 31 i 32, que consultan La,s razones que la COmISIOtl ha tallldo 2,000 posos cada uno para suddo de los pro~n VIsta e~ los a.cueI>dos que ha adoptado, fesores do esgrima don JOS(\ Scansi i don 01'} las consIderacIOnes que se han hecho ¡ 1.an<10 Ul'istini,. en la fOl'llla siguiente: valer en la discusion de alguna de las par- ¡ , tidas, se consignan en las actas de sus ltelll .. , Suddo do dos ])rofesOl'es sesiones, que deben considerarse c{)mo de esgrima, a razon de un anexo ilustrativo del presente in- dos mil pesos anuales forme. cada uno .................. S 4,000" El detalle de las moditlcaciones que la 
Comision ti,me el honor de proponeros 
para el presupuesto del Ministerio de Gue
rra, e8 el que en seguida se espresa: 

ltIillisterio de Guerra 

PARTIDA La 

S é c l' e tal' i a 

"Elevar: 

PARTIDA 3,a 

Planta de tropa perm,anente 
i conscriptos 

¡'Elevar: 

De l.í26,:W8 a 2.343,744 pe;;os el Ítem 41, 
diciendo en la glosa 6,689 hombres en vez de 
4,910 hombres; 

De 369,600 a 469,000 pesos el ítem 42, eli
ciendo en la glosa 6, íOO conscriptos en vez 
de~ 6,160 conscríptos i siete meses en vez de 

De 3,000 a 4,000 pesos el ítem 16, para seIS meses." 
pa~o de telegramas que so enyian fuera del ( 
paIS." 1 PAlt'rIDA 4." 

PAH'l'IDA 2." 
~ lnspeccion Jenel'al del Ejército 

" A.gl'ebCfal': Planta de oficiales del Ejército pm'-
1nanente, oficiales a contrata i (C,si- Al final los siguientef:l: 
mUa dos. Item Consel'YaGÍon del .. difieio. S 2,500 

"Suprimir: 

"B~l ítem nuevo que figm a c1esplles del 00 i 
que consulta 600 pesos sueldo d!' un eso'iba
no de guerra; i el Ítelll 39, ijlW commlta (lOO pn
sos pal'U la gratificarion (k manllo ('()]'l'I'tijlOll
diente al comandante ell'l }~scllac1]'(ln l<}·wlllta. 

" Gastos de oficina........... 500" 

PAHTIDA 5." 

Estado .zUayo/' .Iencl'al 'i Academia 
d" a&fe/T(" 

"1{elln('il': Elevar: 
De 0,liUO a :2,-±UU lJl';'OS el :Ítelll 49, l'eelllDe 1,200 a 4,800 pesos el Ítem :29, l'eeUl- plazando su glosa por la siguiente: plazando su glosa por la siguiente: 

IteUl 49 Un injonicl'O jeógrafo, eon Item 29 Ouatro capellanes, uno closeientos pf'SOS m8U-para cadfl Zona, con 1 
1 I sna l'S ................. "... 2 400 1,200 1'(':';08 aUlla I'S (,. . ' cada uno . . . .•. .::; 4,800) Supnulll': 

\ 

El ítem 50, que consulta 2,400 pesos do D~ 23,?00 a 24,000 pesos (,1 ítL-m 3'1 lJal'ft sueldo para un litógrafo asimilado a capitan; w'ablleac>on do mando o 108 comand",",s de el 51, que consulta 1,800 pesos, sueldo de un J 
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litógrafo asimilado a teniente; el 52, que con-I Item 54 

snlta 3,800 pesos para un maquinista, un tras-

P' ·tador, un prensista i dos litógrafos, a 1'a-

Asignatura de táctica, cua
tro horas semanales a ra
zon de doscientos pesos 

zon de 660 pesos cada uno; el 53, que consulta 

2,460 pesos para un marjinadol', un recibidor, 

UD doblador, un ayudante ele fotógrafo i un 

borrador de piedra, con 492 pesos cada uno; 

el 74, que consulta 2,400 pesos para el suelclo 

d0 un fotógrafo asimilado a capitan; i el ítem 

nllevo que aparece despues del 78, que con

su-lta 393 pesos 55 centayos para el pago de 

sueldos atrasados de profesores, deyengados 

durante el año 1904, en conformidad al nuevo 

plan de estudios. 

Agregar: 

En reemplazo de los anteriores los siguien

tes: 

Item 

" 

" 

" 

" 

" 

(Nuevo) Dos litógrafos asimi
lados a capitanes, con 
doscientos pesos men
suales cada uno... . . . . .. ;S 

(Nuevo) Un fotógrafo asimi-
lado a capitan .......... . 

(Nuevo) Un trasportador, 
con ciento cincuenta 
pesos mensuales ....... . 

(Nuevo) Un ayudante de fo
tógrafo, con setenta pe-
sos mensuales .......... . 

(Nuevo) Un maquinista, con 
ciento IrelllUL p e s o s 
mensuales. . . . . . . . . . . . . . .. $ 

(Nuevo) Siete operarios, con 
cincuenta pesos men-
suales cada uno ........ . 

E16vr.:: 

4,800 

2,400 

1,800 

740 

1,360 

4,200 

De 2,000 a 5,000 pesos el ítmn 7"2, para re

conocimientos e infonnHciunt·s. 
De 5,000 a 10,000 pesos el ítem 7H, val'a 

..tdquisicion de testos de enseüanza, in,;tru

mento s de estudio, espediciones científicas, 

conservacion de muebles i gastos jenerales. 

Restablecer: 
El siguiente ítem que figura en el presu

puesto vijente: 

ltem 77 Pam <tllsil ial' la 1mb licncion 
del (~Uttd;() tOlllO del Al
hUll J\Iil ital' de Chile ele 
don Pedro P. Figuel'oa 
con la o bligaeion de mÜl'e-
gar cien ejemplares ......... $ 3,000 

Modificar: 

La glosa del ítem 54 en los términos si

guientes; 

por hora ..................... . 

PAu'rlDA 6." 

Agregar: 

A continuacion del ítem 81 el siguiente: 

Item '" (Nuevo) Cuatro sub-inspe
tares adjuntos a la zona 
con tres mil pesos cada 
uno ........................ . $ 12,000 

A continuacion elel ítem 1.'35 los siguientes: 

Item '" (N u::lvo) Para construc
ClOnes 1 reparaCIOnes 
de edificios dependien
tes del 1\1inüiterio de 
Guerra .................. $ 10,000 

" 
(Nueyo) Para reparar el 

pavimento i edificios 
del cuartel de infan-
teda de 'l'acna. 7,200 

" 
(Nuevo) Para el cuartel 

de caballería de fqui-
que. $ 100,000 

" 
(Nuevo) Para el cuartel 

de la Serena. 70,000 

" 
(Nuevo) Para construc-

ciones i reparaCIOnes 
de la 2." Zona. 60,000 

" 
" (Nuevo) Para terminal' 

las construcciones de 
lOS cuarteles de la .'3." 
7;ona . 50,000 

" 
(N11eyo) Para terminar 

lOH cnClrldes dl~ la el." 
Zona 28,000 

" 
(Nuw,o) Para consen"a-

cion de los cuarteles 
ele la 4." Zona. 12,000 

" 
(Nuevo) Para continuar 

un almacen en los Ar-
senales de GnelTa. 40,000 

811 prill1ir: 

1D1 ítem nlle\"o que tigUl'a despues del 107, 

que consulta 5,000 pesos para pago del exce

so de consumo de agua potable de los cuer

pos; 

El ítem 134, que consulta 5,000 pesos, asig

nacion a la SDciedad Nacional ele Agricultura 

para que conceda premios a los reproductores 
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cacallaros, í a los lotes de e¡l hallos (le una 
misma marca adaptablAs al Ejl'l'cito 11u<: se 
presenten a la Esposicion de 1906 A11 l:: (,>nin
ta Normal de Agricultma de Santiago: 

El item 136, ql1(, consn1t¡1. 10,noo pASOS 

para reparar el cuartel d<: COpinl)(); 
El ítem 137, qne élJllSlllta 10,000 pesos 

para repatar el cum', ('1 el\- lnjenie]'os l1e Tacna.; 
El ítem 138, I[ue conslllta 6,000 pesos 

reparar el cuartel ele inj"lDenh de !llui1lue; 
El ítem 139, qne consulta 8,000 pesos para 

reparar el cuartel de infantel'Ía de Antofa
gasta; 

J1Jl item 140, que consulta H5,000 pesos 
para reparaciones en la 2." Zona, incluyendo 
l~ reparacion de la tribuna del Parque Cou
slño; 

El ítem 141, qne consnlta 25,000 pesos para 
terminal' la construccion del cnartel de inje
nieros en Talca; 

El ítem 142, qne consulta 10,000 pesos para 
reparaciones i nuevas construcciones en los 
cuarteles de la 3. a Zona; 

El ítem 143, que consulta 2,000 pesos para 
concluir el cuartel de Osomo; 

El ítem 144, que consulta 10,000 pesos para 
reparar el cuartel de los Anjoles; 

El ítem 145, que consulta 4,000 pesos para 
reparaciones enlos cuarteles del Batallan Oha
cabuco i Compañía de Injenieros; 

El ítem 148, que consulta 30,000 pesos para 
adquisicion de terrenos para ensanche elel 
cuartel del Escuadron Escolta. 

Elevar: 

De H2,400 a H4,800 pesos el ítem 85, dicien
do en la glosa, veintisiete contadores en vez 
de veintiseis. 

De 925,000 a 1.078,H8H pesos el ítem 104, 
para vestuario i equipo del 'bJjército i contin
jente. 

De 1.100,000 a 1.898,111 pesos 10 centa
vos el ítem 105, para rancho por administra
cion o por provision contratada para el Ejér
cito i conscriptos i racion en dinero para je
fes i oficiales e indivi.duos de tropa. 

De 500,000 a 820,000 pesos el ítem 10H, 
para forraje i paja larga. 

De 75,000 a 80,000 pesos el ítem 107, para 
luz i lumbre, agreganelo al prinr,ipio de la glosa 
las palabras: "agua potable". 

De H,OOO a 10,000 pesos el ítc'm 112, para 
adquisicion de equipo de bagajes i reparacion 
del existente. 

De 110,000 a 141,OH7 pesos 50 centavos 
el ítem 118, para gastos de los conscriptos, la
vado de ropa i servicio de peluquería. 

De 45,000 a 50,000 pesos el ítelll nuevo, 
qUtl figura deSpu.As del 122, para e.dquisj(')on dR 

útilps dI" aseo de los r~nerpos, eonservacion 
del armamento, adfluisicion de herramientas 
i útil os de tallelTs, útiles i aparatos destinados 
al tiro i ejercicios de esgrima i jimnasia, i para 
gastos estnwj'( 1 ¡uarios e lm]Jre,-istos de los 
cuerpos. 

De 10,000 a 10,000 pesos el ítpm 126, para 
asno i clesinff'cciol1 df' cuarteles. 

De H5,000 a 78,000 pesos al ítem 127, para 
arriendo de cmm para cnarteles i oficinas 
militares. 

De 10,000 ü 20,000 pesos el ítem 132, para 
fabricacion de henaduras i clavos para el 
ganado del Ejército, calculando siete juegos 
por animal al ailo. 

De 50,000 a 80,000 pesos el ítem 133, para 
adquisicion de ganado para el Ejército. 

De 20,000 a 50,000 pesos el ítem 135, mo
dificando sn glosa en los términos siguientes: 

Item .. Para pago de las cnentas 
que hayan quedadopen
dientes del año 1905 i 
que no hubieran alcan
zado a pagarse, siempre 
que no excedan los 
respectivos ítem del 
p]'esupuesto de ese mio 
a que debieron impu-
tarse.. . ... . . . . . . .. $ 50,000 

J\Io dificar: 

La glosa del ítem 115 en la siguientf1 forma: 

Item 115 Gratificacion por viáti
cos del personal del 
Departamento Admi
nistrativo como sigue: 
los jefes i oficiales pI 
correspondiente a su 
categoría conforme a 
la lei de sueldos; los 
cGnh,dol'es, conforme 
al de grado de asimi
lacioll: el comisa
rio, siete pesos; los 
delegados, seis pesos; 
los inspectores i sub. 
inspedores de cuen
tas, cinco p0S0S.... $ 2,000 

La glosa del ítelll 128 PIl la siguiente formí1: 

Item 128 Al'l'ien(lo de terrenos 
destinados a ejercicios 
militares i polvorines. $ 15,000 

F:n la glosa dpl ítem 129 8uprimit la~ t>;¡')f\< 
htH" "p,n.ra rgar !l. Ti.Jnropa", 
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l~~~e~~~ 
PARTIDA 7.a 

Departamento de Instntccion 

"Agregar: 

Despues del ítem 185 los siguiente: 

Item .. 

" 

" 

" 

(Nuevo) Profesor civil de 
veterinaria en la asigna
tura de patolojía, con 
cua:tro ho~as semanales, 
a CIento cmcuenta pesos 
hora semanal ....... " S 

(Nuevo) Profesor civil de 
estel'ior del CH baIlo e ins
pector de carne, con cua
tro horas semanales a 
ciento cincuenta pesos 
hora semanal ........ . 

(Nuevo) Profesor ele cien
cias físicas i naturales, 
con trece horas semana-
les ................. . 

(Nuevo) Asignatura de co
municaciones i destruc
ciones, con una hora SP-

manal. ............... S 

Item . . (Nuevo) Pam pagar el alum
brado eléctrico de la cs
cuela del aüo 1905 i pam 

~ profesores normalistas 
para 1 a instruccion 
primaria ete los cuer
pos, a razon de 1,200 
pesos anual e s caela 
uno, i ocho para com
pañías, escolta i desta
camento, a razon dA 
600 P e s o s anuales 
cada uno ................ :!i 37,000 

Do 3,000 a 6,000 pesos el ítem 189, para 
600 sel'vicio de instruccion primaria del Ejército, 

testo s i útiles de enseñanza. 

GOO 

1,950 

100 

Hestablecer: 
El ítem 155, que consulta 800 pesos para 

sueldo de un armero. 
El ítem 187, que consulta 2,040 pesos para 

pago de sueldo clpl personal para el aseo i 
vijilancia, un mayonlom.o i cuatro limpiadores 
de armas, elevando 01 monto del ítem a 2,140 
pesos. 

Suprimir: 

Despnes dAl ítem 201 los siguientes: 

" 

(Nuovo) SAl'vicio de inje
nieros en rampmia, s(-)is 
horas sp,¡nanales. " . , , , .,. 5; 

(N uovo) Puentes, fel'l'o(;a
rriles, caminos i cons
trucciones militares, seis 

GOO 

1906 ... , , , , , , . , , , , ,. S 24,000 horas ... " ................. .. 
(Nuevo) Fortificaciones, 

600 

Despnes del item nuevO qne no'm'a a ('(in- i 

tinuadon cltl! ítem 198, los t;.iguit)l1t~S: I 

Item .. (Nuevo) Para l'efaccion i 
reparaciones del edifi-
cio i piezas ele oficiales, . S ¡,OOO 

" 
(Nuevo) Construccion de 

un picadero cubierto, , , 12,000 

" 
(N'uCYo) Consh'uccion de 

nn picadero al m1'e Ji-
bre, , . , , . , . , , , , . , , , , , 2,000 

" 
(Nncvo) Atencion i cons('I'-

vacion de cuatro picade-
ros, .. , , . , . ' , , , , , , , , . 1,000 

" (N UdVO) Para construir una 
nave-pesebrera de cua-
renta caballos, .. , ..... 15,000 

., 

" 

" 

" 

" 

" 

seis horas ................. . 
(Nuovo) Electricidad, ópti

ca, fotografia i telegrafía 
militar, cuatro horas .... 

(Nuevo) Balística comple
tada con artillería, cuatro 
horas""." .. , .. , .......... . 

(Nuevo) Minas i esp10si
':os, cnatro horas .... ", 

(Nuevo) 'Topografía i le
,:antamiento militares, 
('natro horas"" ... """" 

(N nevo) Adquisicion ele 
lTlatc1'ialcs, ú t i 1 e s de 
enselianza, luz, lumbre, 
gastos ,ienerales .... " .... 

Jl,lodíficar: 

GOO 

400 

400 

400 

'100 

1,600 

La glosa del ítem 149, que dice "Sueldo 
De 23,080 a 37,000 pesos el ítem nuevo que I del director deinstruccion primaria del Ejér

figura a conti~uacion del 149, modificando su cito", diciendo "inspeetol'" en vez de "diree-
glosa como SIgue: tor". 

Elevar: 
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La glosa del ítem 194 q~~~~~~ 
gratificacion a los cadetes que obtengan su ~ --Excmo. Sejo!': Los empleados de íns
primer despacho de oficiales en el Ejérci- (truccion prirrlaJ'ia en los departamentos 
to, loi número 1,431, de 16 de elH'rO d0) de Osorno, Carelmapu i L1anquihue, de 
1901 ", cambiando el número "1,431" por el ¡ la provincia de este nombre, me han diri
"1,433". \jido las comunicaciones adjuntas, sob!'e 

PARTIDA S.a 
i las razones que ju,;tifican el aumento de 
~ sus sueldos, consultado en un proyecto 
í sometido a la HOlíc,!'able Cámara de Di

Dlreccion de Arsenales de Guel'1'a putados por cuarenta i dos de sus miem-
bros, comunicaciones quo presento al Se
nado para que se tengan presentes al dis
cutirse este aumonto, i para que se remi· 
tan desde luego al señor Ministro del 
ramo. 

"Modificar: 
La glosa del ítem 210, (111e COnf'lllta 8,000 

pesos para alumbrado dp al'sf'nalf's i polyo
rines de J3atuco, suprimiendo la pala ha .. Ba-
tllCO". 

PAU'l'IDA B.a 

Dil'ecrlo11 ile Ftíbricas i ,l[aesf¡'(/1l;;W4 

" Modificar: 

Dios gllarde a V. K-Ramo" n. Hozas, 
Senado!' por Llanr¡uihue.» 

Las comUllieucÍones a que se \'úliel'o el 
oficio anteriol' dicen corno sigue: 

La:glosa del ítem 219 en la forma signientc: «(Excmo. Señor: LO.3 empleados en el 
ramo de instruccion primaria del del ,arta
mento de Osol'n l.1, a V. E. con todo I'e~
peto esponemos: que en vista de I~ preca
ria situacíon por que atl'aVeSam03, que es 
un tanto a¡JI'emiante, i en atencion al es
caso i reducido sueldo que hoi percibi
mos (que jamas compensa a los s3cril]· 
cíos con que nos dljdicamos a f'úl'lnar' la 
80ciedad que hará, no lo dudamos, el ba
luarte de hoi, el jlú!'venÍl' de maíiana), n.;,s 
permitImos poner _l V. E. las siguientes 
co nsideracio 1I es: 

Item 219 1\fecánicopl'imero eon2,000 
pesos idos meeánicos se
gundos, con 1,500 pesos. S 5,000" 

Sala de Comisiones 15 de noviembre de 
1905.-R. EscoBAR.-IGNACIO SILVA URETA. 
-PEDRO MONTT.-EDuARDO Rl'IZ VALLEDOR. 
-E. CHARME.-C. SAAVEDRA.-ENRIQ1lE A. 
RODRÍGUEZ.-RAMON R. HOSAS.- ·Jl'AN LL'IS 
SANFLTENTES.-FEDERICO VARELA.-J. TO~IAS 
J\lHTUS.-CÁRLOS LARRAIN CI,ARo.-l\LumI
LIANO ESPINOSA PICA.-GUILLE!mO PEREIRA. 
-DANTEr, BERNALES MANCHEÑ0.-J. A. Fl-
aUEROA,,, 

No se escapará a la alta penctr:lcion de 
'l. E. que n) es posible que un ayudante 
de escuela con cuarenta, cincuenta o se

,tenta pes03, o un preceptor o director COIl 

3.° De la siguiente mocior .. del señor la escasa remuneraci?.n q~e gozamo~~ 
Senador don Fernando Lazcano: p~eda aten~el' a .Ias eXI.l.enc.las de nuesh'u 

(Honorable Cámara: 
El Reglamento del Senado no establece 

preceptos especiales a los cuales deba so
meterse la calificacion de elecciones, pro
duciéndose. por esa caUStl, el mayOl' tras
torno i pérdida de tiempo. Con el propó
sito de evitar esos daíios, propollgo el si
guicJllto 

PROYECTO DE ACUERDO: 

{(Articulo ünico. - El Senado resuelve 
agregar a su Reglamento los articulas 6:. 
7. o i 8.0 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados».-Fernando Lazr:ano)). 

vlda. La sltuaclOfl social 1 la categol'(a 
que con respecto, al cargo que ejercemos, 
110 nos puede facilit3r i3S comodidades 
que actualmente exijo la sociod~Hl 1 ife
rentes asociaciollos so hall reunido para 
hacol' del majistOI':n dol pl'CC\1pt,:,r'U lo un 
fadol' irnpOl'talltc dell JlI'c'gl'o!'-o i biencstal' 
del pais: uaeiuncs mas antiguas que la 
nuo"tl'a reconocen n.~te dCI'edlO, ¡por 
estas l'aZ,)llCS, 1.1 p~'C1L'ia L:lllVGI'SU! ost¡j en 
nuestro f,,¡vOJ'. 

Adernas, haremos prnsente a V, E. que 
la totalidad de preccpt.ores de estas rejio
nes, somos soldados viejos ya i gastadas 
nuestras fuerzas morales pOI' largos ailOS 
de trabajo constante i permanente en la 
ingrat:l tarea de la enseflanza escolar. 

4.· Del siguiente oficio del señor Sena- Es mUl sensible, Excmo. Seíior, para 
dar don Ramon R. Hozas: nosotl'OS, ver que día a dia a empleados 
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que tanto por sus lab(lres o categoria, no ~ Fresca está aun en nuestra memoria el 
SOIl superiores al pié social que ocuoamos recu0rdo de su bl'illante actuacion el] la 
ni mucho ménos a las delicadas como su- Honorable Cámara de Senadores al dis
blimes tareas que ejercemos. cutirsc, años ántes, un proyedo análogo 

En estll virtud, a V. E. suplicamos: que al adual. Con su convincente palabra en 
tomando en cuenta las consideraciolles ¡ esa alta corporacion i ,",u valiosa itlfluen
que dejamos espuestas, se servirá coo- ~ cia denü'o i fuer'a de ella, trató Su Seño
cedernds un aumento del cincuenta por ria de que se nos hiciese ]ustíl'ia. 
ciento al sueldo que actualmente perci- No dudamos, pues. que ,m la pr',~setlte 
bimos. circunstancia sea tambien Su Señorfa uno 

Es gl'acia, etc. - Demofila Ojeda.--Amc- de los honorables Senadores que figure 
lía Arias.-- Eudosia Gallar·do.~Josefina en primera línea defendiendo i apoyando 
Arias.-Amalia K Atero. - C. Mevar.- est\" justiciero proyect0 de leí, cuya apro
Ana S. Ojeda.-Emira Plaza de los Reyes. bi:lci,m constituirá un vel'dadef'O timbre de 
-Guillermina Waht O.-·Mat1as Oyarzo. honor pal'a lvs poderes públicos. 
-C. Fl0.res.-Zoila M~l·t(ll. A Yáñez 1. Con y'cspeto de toda consideracion, te-
-FranC1SC() Almonacld.-Rosa Dlaz de llemos el honor de saludar atentament(\ a 
C. Mal:garita Schulz. -~Laur~ Miranda. Su Señorla.--Hel'Í'>eno Rojas, presidente. 
-AUl'eha Alarcon.-GUlllerffill1a Montal- --Julio Ant1lnez, secretario.>-Velázquez 
va.» B,--Alfon~o Gehaner. Manuel Téllez.-

,-- ~ Sofia Martlnez. --- PUl'í:-iHna Mancilla.-
«Puerlo Mon~t, ,!, de ago.,,-to ~e 1:0::>' - ¡ Edelmira Téllez. --- Juana F. dA Veláz.qucz. 

Honorabl~ Senador por Llanq~J!lUl., don ___ Cánnell D. Gómez, v. de O, - MICaela 
Rar~on H.lc~I'do Rozas. --~,.lIlt.lago.-~os Gue!'l'ero.-- Hpl'lllinia G<'Il'ai.--Luisa Hirt. 
ab~l]O ~uscl'l~os, maestros de ll1strW?ClOn _ Eduvíjis Alv'lf'ez.-Amalia YáiJez.- Cla
prlllla~Ia .del oepar~al!lent0(l de Lla.n~~_llhu~, ri:-id- G,U8fTel·o. ---T ['á n si to f l v ~ rad ~.:
han aeOI dado unalllr.n~m~nte dlfl.Jlrse, a 1 ránsltü uyarzun de H. - :::;antlago FOIl

Su S~~orl,a pa~·a. sohclta~' s~ v~hos,a lll~ gex\n:e¡'.-- Emiqueta Dlaz. Pedro José 
fluenvla 1 deC:ldldo apoyo n tavO! del Buc.tame; te. _ Cleofas Alvarado. Rosa 
proyecto de lel, pl'~sentado en la ~ollora- Miranoa. Hosariu Valero)). 
ble Cámara de Diputados, r;ue tIende a 
elevar el misero sueldo que actualmente 
tienen todos los empleados del ramo a 
que pertenecemos. 

Su Señoría comprellde i aprecia en lo 
que vale la alta mision del maestro de es
cuela, de la que no pretendemos hablar, 
pues es conocida dü todos los hombres 

'que, como Su Señoria, tienen un criterio 
sensato e ilustrado. 

Conoce tambien Su Señortd. la triste 8i
tuacion del preceptorado de la l\.epública, 
quien, con un vergonzoso sueldo, tiene 
que satisfaeer las necesidades que su car
go le exije. 

POI' eso el pl'Oyecto de lei a que nos IH'
mos referido lleva ell "1 un timbr'3 de jus
ticia quc hOllra ai ¡¡utor i a lu,.; que, como 
él, trabajall il1(~iln~ab¡cs pOI' o--u !,]'outa 
íJpl'obaeillll; él es hijo de U,,') llcce",idad 
verda,jel':irlJe!it,~ :::-eIltlda, POI- lo que) uo 
: bl'igamos llillgUlla duda (le) (jue leu(!;'á 
sol" fLlfeIL .. Of'ÜS en r;l Pddilment", 

«Puerto Montt, 14 de agosto de 1905, 
Los ¡¡béljO suscritos, maestros de educa
cíon primaria del depal'tamento de LJ;:¡n
quihue, pedimos a nuestro rligno repre
,'el!tante en di COllgl'Eso, se ~il'va prestar 
todo su C'1I1CUr'SO a ff.tvor del proyecto de 
aumento de sueldo, daborado por el Co
mité Central 0e las Sociedades de Educa-
cion. 

COlJfiam(ls en que Su Señorla, apl'eeian
rlo cL·bidiltnCnte la importancia que tiene 
en Ull pais l'o¡íUblic i UlO i democrático, la 
nobi!í~imi:l misioll del maestro de escue
la, no IJoi.ral'á su :lpoyo C'lltmia:-,;t8 i desin
tore:--.add -para cundyuval' ~d mejo:-nmiento 
<'conómieo del Illiljí-,tcrio ll(wio ll;¡] . -- F. 
l{c)jds,-Jualla F. de Velálqucz, Vcláz
quez B_--IVIicaela Guen'cl'I\ V,-Pur!slma 
Manc~il1a.-Jllli,) Atltülli'Z. --1\1alluel Té
llez.- -ll:l'minia G,,':1i (', Silt'ía l\Ial'tjnC'z. 
---Cánl1i:ll il G()in;:,~ v- d,; U, - Eluvijis 
Aiv' I ,- F, Fdi~ilJlin1 Té,;,>!,-- Linn Bid .-
Am:.:ia YáfíuZ Clal'i"il. GlIel'l"i.ll'o. --Al· 
fO[l:;() Gehalldl'. ---Cleofa:<: Ah"atado » 

EH esta ,'ouliauz;l, p,_"dimus el v,lii,;~U 
eOllC'UI'SO de Su S(~fjl)l'¡a, a quien C,·ll tr;ntJ 
orgu!lo como ~atí::,rae('i()li, i¡erlJo,.; visto 
combiltir siemprc en ¡JI'U (k los emplea 
dos que ver'daderamente tr'abajan j ~e !'!a9 (Puerto Montt. 31 de noviembre de 1905. 
~dUc!ln por el b¡enA~tar dí} la nadan, --SeDO!' d.on H.amou R. Rotas. -~ Sa ti ti. li¡' 
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go.-Honorable Senador': Somos precep l preceptO\'.---Fr·ancisco E. Montiel. a~'Il
tares dE; este depw'bmellt i) ¡canta :nos ¡ dante,-Antonio O/arzo, preceptol·.·- Hil
con mucho mas de diez años de servicio i (no['ia Galindíl, preceptora.-Leullol' Ga
segun esto, tenemos der'acho al m~yo!')llar(l,), uyu,lallte.-Susana Ullo'l de e., 
sueldo que nos acuerda la lei de 10 del pl'eeeptora.-Iscolilla Oonzález, "recepto
enero de 1900. ra.-Sahina Fiol'es v. de Andrade, pre-

Como ya estamos en el penúltimo mes ceptol'<l.-Mol'ce(le-; C:ü{lenas , prec;'pto
del año sin que toda'/ta se decr'ete el cum- ['a. II 
plimiento de ~sta lei, ni vemos cuándo 
sucederá esto, r'ecUI'¡'im'-'s a Su Seilor[a 
suplicán lole, encarecid·amente, se diglle 
interpúner sus valiosos influjos ante el 
Supremo Gobierno par'a que se sirva de
c/'etal' el pago a qlle nos r'efe/'ímos i que 

« HOllorable Cámara: 

Tenemos el hOBO/' dt~ presental' 
vuustra con"idel'ilcion el slgui;~llto 

ante 

con toda justicia reclamnmos. PROYECTO DE MEJORAMIENTO, ASCE~SOS 1 SUEL-
No dudamos, honorable señOl', que en 

vista de la poderosa ¡'azon que tenemos 
para hacer este justo reclamú ante Su 
Señoría como digllo I'epresentante de esta 
provincia, seremos atendidos favorable, 
mente i confiamos en su bondad para 
obtener e""te decreto durante el presente 
mes. 

Muchos son nUestl'ú:.; sufrimientos por 
esta retencion de nuestros ¡:,equeiios sa
larios i solo esperamos oc Su Seflorl;} ali
vie estas penas recabando el decreto res
pectivo a fin de qUb se nos pague, i con 
lo que comp:'ometel'á, una vez, la gratitud 
de sus mas humllde-- servidores, Heri
berto Rojas.- Eduvijis Alval'tlz. Cármon 
D1az, - Cleofas AlvaraclC' 'l.» 

«Calbuc:" 14 de agostu de 190-),--Los 
abajo suscritos, mae"tr'OS de illstr'uecioli 
pl'imaria del departamento de Canllmapu, 
pedimos a nuestro digno \'epl'e~;;ent;lnte el! 
el Congreso. se sirva pr'esta¡' tojo RU con
curso a favo¡' del proyecto do aumen· 
to de sueldo, elabomdo pOI' 01 Comité 
Central de las Socierlades de Edu ·acion. 

Confiamos en que Su SeñuriJ, apl'ccian
do debidame1lte la impol'talleia que tielJC 
en un pais republicano i dl~mr)f~l'átie(), la 
nobilisima misi, ,n del maestro de escuela, 
no negará su apoyo entu"iasta i desiute, 
res~do pam coadyuval' al Illejof'am ;entn 
económico de! majis1crio nacional. -- B, 
Alvararto. directot·, AlIJeli;t Ojeda V" di
rectoI'a,--F. Alv<ll'ado S .. sub direetnl'.
Eduvijis G. do O\avalTla. preeeptr)l'a. 
Pedro Mayor;'!a G., ayu,j:wte. Luis M;¡r'
t1nez, ;)YUd;1l1t8.··-C!i,udin:'t Gali.'lrdo, ayu
dante, . Ahol:n·¡jo ') elázi.juez, p:'ec<Jptol'.
Domít;¡a Mor'eno H., avudante. - Vale
riano Oyarce, ayudaIlte,":: Emelina Ojeda 
V. - Irene OVfll'zun.·- A-inlfioa Alval'tI<lo 
fié V;, preceptora! Lacas GaIl3,rd(\. 

DO DE LA EDUCACION PRIMARIA 1 NORMAL, 
FUNDADO EN LAS RAZONES QeE PASAMOS A 
ESPONER 1 EN QUE JUNTO CON l,'N AUMENTO 
DE seELDOS SE ESTABLECEN LAS CONDICIO-
NES ~~CESARIAS PARA QUE ESTA MEJOR RE-
Me~ERACIoN DEL MAJISTERIO CORRESPONDA 
A {T~ MEJORAMIENTO REAL 1 EFECTIVO DE 
NUESTRA ENSEÑANZA PRIMARIA. 

1 

Usarnos la palnlml edueaCÍO!l i no ins
tcuccion, peJl"lue es la palabr'(\ consa
grada pOI' Ilu""tra Constituci./l, pOI' el 
Cóligo Civil i pOI' la peda~oj¡a i reempla
zamos el nombl'u d·j Eseuela Supel'ior por 
el de Escue:a Gra'!uada, porque en ésta 
110 se da enseñanza "upOI'io¡' i porque es 
de gran importancia da~' torio el valor que 
merece al gl'ildo de estudios p!'imal'ios 
completos <le seis ;¡IIUS, eomo un medio 
de que e\~ mayor número pJsible de niños 
termine sus estudio.;, Ime:.; hoi dia no 
exist8 "ilIO por esctlpdoll el sesto año en 
nuestras l~seuelf1s supe¡·iores. Asimismo, 
el In"pecü)J' .Jelloral de l!lstruecion Pri
maria, so dOrlOlllin:lI'á llir0(~t()1 Jelleral de 
Ed ueac;r¡lI Primal'ia i los vi"itadores de 
escuelas, dir·~ev)1'8s (le e,lucal:i"11 'rima
ria, pO:'C]lW e"ti':-; tuneiotl<'l'ios consti\.uyen 
el porso1!éti direrhJO del ramo. 

Ii 

L'l lei O¡'gá,'i';a de e,lucaeinn pr'imélt'ia, 
J(~ 2~ del D(w!eml1l'e ·le 1860, establece 
úni',:'lmouto do-; c ltcgorlas d:.! ~scuelas: 
ekmcnt!tI0s"'i supel'iores 1) (gr·adu:ldas). 

Para \;¡ tijaeioll ne le,s ;~ueldos del pl'e
cept01'ado PUI'<!c;3I'ia. pues, lójieo que se 
hubia¡'a manle'n:do la antigua divi.sion de 
I~ loi nrglinhm I per'o la I.¡ tli! 2.') de lIoviem 
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bre de 1893 estableció una nueva clasifi-! denles, se basa la igualdad de sueldos que 
cacion de cuatro categorlas de escuelas, 1 estableee este proyecto entre las escuolas 
la que ha traido consigo gravisimos males rmales i las mbanas. 
para nuestra educacion pública. En efec-
to, hai diferencia entI'e la escuela elemen- IrI 
tal i la graduada, pero ninguna entre la 
elemental (iue funciona en una capital de Dentro de la igualdad de sueldos esta
provincia, UIla cabecera de departamento, blecida en el capitulo anterior, existen 
una aldea o un campo. diferencias entre las diversas funciones de 

Se ha alegado como razon do esta de- de los maestros: 
sigualdad actual de sueldos, las oxijencias 1.0 Ayudante de escuela elemental. 
de la vida social en las ciudades. Esta 2.° Preceptor. 
asercion carece en aosol uta de fundamen- 3.0 Ayudante de escuela graduada. 
to, pues si es ciel'to que la vida del cam- 4,0 Sub-dil'ector, 
po bajo ciertos aspectos es mas fácil que 5.° Director de escuela graduada. 
en las ciudades, en cambio en otros mas ¡ G,o nil'ectol' de escuela primaria (visi-
importantes el mflüstr:o !'Ul'al está colo.ca- í tadol'), , , 
do en completa lllfenol'ldad con relaclOn \ En la lel viJente sobro sueldos del pre
al maestro de las ciudades: la vida es ca- ¿ cel'torado, se suprimió un eslabon de esa 
ra en la jeneralidad de los campos, en cadena, eslabon que es indispensable res
ellos los maest¡'os carecen de los recursos tablecer:' ·er·~caI'go de sub-director de es
mas indispensables para su subsistencia, cuela gradu-áda. 
les f~l,tan a menudo los ausili<?s de la Este funcionario dirijirá una de la;; sec
medlcll1::t en casos de enfermedad llos que ciones de la es~ueJa, con lo cual, sm au
tienen hijos que educar se ven obligados mentar el número de empleados, se me
a hacer enormes sacrificios para labrarles joraria su direccion i su enseñanza, 
un modesto porvenir, En un establecimiento de tal importan-

¡f?t alguna desigualdad debiera existir, cía como la escuela graduada ct ue ,I.la ad. 
sena en favol' do la escuela rural, por las quirido un desarl'ollo apénas lmaJll1ado, 
infinitas penalidades, peligros i vejac~ones ese cargo no solo es necesario sino indis
a que se ven espuestos los ma.e"tl'os 1, so- pensable, E'l efecto, er~ los c:'ls,o,s en que 
bl'e todo, las maestras (lue ]'cJelltan tales el director' se encuentre ImpOSibIlitado por 
escuelas, algun motivo, es necesal'Ío que haya al-

Esta diferencia en los sueldos ha tenido guna persona con la suficiente autoridad 
adomas graves cOl1secueucias en lo que se moral que lo reemplace por minister'io de 
refiere al progreso de la escuela rural, la leí. 
llamada a educar la mayol' parte de nues- El I'lub-director es, pues, el llamado a 
tros conciudadanos, Antes de la lei de ser el colaborador activo i celoso en la 
sueldos que estableció la difel·.mcia entre labO!' del directol' en lo referente a la di
preceptores de escuelas urbanas (de dos reccion del personal i al buen gobierno 
clases) i rurales, es decir, cuando los suel- de la escuela. 
dos eran iguales, los normalistas iball in
diferentemente a rcjentur una escuela U1'

bana G una de cam po i ponnanecian aüos 
i afias en el puesto, educando .ieneracian 
tras jeneracion i gozando del earifio i res
peto do los p:ldl'oS i ec..lucalldo.~, H?i la 
escuela rural ha muc,'to, No resucitará 
sino el dia en que pueda SOl' rejentada 
por normalistas o maestros no normalis
tas bien pre[J3rado~, pues os en ellas dotl
de se necesitan mejores educadores a fin 
de desarrollar i fortalecer la individuali
dad de los campesinos, de lu~:; cuales de
ben salir los ciudadanos mas vigorosos de 
mañana. 

Para levantar i dignificar la escuela ru
ral, hai que colocarla al mismo nivel de la 
urbana. En estag consideraciones tan evi-

IV 

~. No solo es necesario un plan de sueldos 
!~asados en las diferencias de funciones o 
empleús desempeñados por los maestros, 
sino tambien en los afias de servicio, 

En efecto, en la C31'l'el'a del majj,;,tedo 
son muí po~os los peldaüos de la escala 
de nscensos para que los maestros a Icll n
cen a ilegal' al término de:su carrera que 
es la Direccion de Instruccion Primar'ia 
(visitacio:] de escuelas). 

Es, pues, necesario buscar una com
pensaclOn para los qu~ dedican la ma~or 
i mejor parte de su VIda a la educaclOn 
nacional, sin probabilidades de ascenso: 
esa compensacion consiste en el aumento 
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de sueldos en conformidad a los años de 
servicios. El maestro que ha sel'vido cin
co o mas años en la enseñanza, ha adqui
rido mayor valor intelectual i moral, que 
lo hace acreedor a una mayor remunera· 
cion que el educador que empieza su ca
rrera. 

En todo árden de servicios públicos o 
privados, a medida que van aumentando 
l~s años de tl'abajo, va aumentando tam
bIen la renta. Estose ve en la vida prác
tica, desde el aprendiz de arteS:lllO hasta 
el empleado de banco. 

Tambien la espectativa de un aumento 
de sueldo, aunque sea pequeü), despucs 
de cierto número de años de scrvicins, 
retiene jeneralmente al maestro on su 
puesto, lo que redunda en bien de la edu
cacion pT'Í'naria. 

Ademas, a medida que los aüos corren 
aumentan las exijencias de la famiiia dol 
maestro. 

Para mantener la dignidad de su pro fe
sion d(}be, pues, el Estado propol'cionarle 
una renta que guarde arrnon[a con este 
aumento pl'ogresivo de ne~esidades. 

Esto nos ha inducido a fijar una 
gresion en el escaso aumento, ~o que no 
impone al pais un sacrificio excesivo e 
inmediato, de tal modo que lentamente se 
llegue a pagarle el sueldo que correspon
da ~ la institucion de maYOl' importancia 
en la forma de gobiel'rlo que nos rije. 

El pel'íodo de aumento de sueldos se 
fija en cinco au')s pal'a cada uno, i el nú
mero de periodos se limita a tees, de mo
do qUI3 solo a los quince años de servicios 
en Un mbmo empleo se puede cntl'ar a 
gozar del mayol' sueldo que él asigna. 

v 
Merecen especiales consicler.lciones de 

nuestros poderes públicos las escuelils 
normales, b pl·imel'a de las instituc:iones 
en impO\'tancia nacional, pues do ellas 
saldrán los que van a fOl'j al' 01 al ma 1 el 
corazon de todos llue"tl'os conciudadanos; 
este i no otro significado tien3 la cl'eaG¡on 
de nuevas escuelas normales hechas por 
la actual administracion i el fomado am
plio de todas ellas, realizado por nuestros 
poderes públicos. Hai un proyecto espA
cial aprobl:l.do unánimemente fJw esta Hu· 
norable Cáillárd qUA deja a los pl"O:-eSo)i es 
normales eu iguales cO'ldíci0nes de los 
profesores de liceos, en cuanto a sueldo i 
gratificaciones, aumento que se mantiene 
en este proyecto. 

Cada dia S::l ¡'cconoce mas la importan
ci't de los ramos técnicos, porque las exi
jencias de nut;stro tiempo obligan a im
lwimir rum hos mas prácticos a nuestra 
enseiwnza i a dal' mayol' importancia a la 
educacion fisica i artistica. 

Por eso cste pl'oyecto iguala a todos los 
profesores normales en la remuneracion 
de las diferentes asignaturas cientlficas o 
técnicas i adernas cstablece un aumento 
progl'esivo, siguiendo la nürma de los em
plead.os de las escuelas primarias. 

VI 

No so haria una obra coml)leta si no se 
contemplara tambien en este proyecto.a 
los maestros de escuelas nocturnas prl
marias que en Chile, por el enorme núme
ro de nu.estros analfabetos, son el único 
medio de educar al pueblo, transformán
dolo en buenos ciudadanos que compren
dan sus deberes i derechos i la inmensa 
imp0r'tancia que tiene para sus hijos la es
cuela primaria comun. 

Se establecen en esta lei los sueldos de 
los profesores de las escuelas nocturnas 
de aplicacion anexas a las escuelas nor'
males. Estos cs~ableeimientos que, con 
tanto éxito, ha inidado .el actual Gobierno 
un el Estel'uado Normal de esta ciudad, 
completan el apl'cJllJizaje de nue~tras nor
malistas, ensell:indoles la prcí.ctlca de la 
eclucadon del adulto. En efecto, la meto
doloj\a del h~mbl"e tiene exíJencias. com
pletamente dlversas de la metodolo)la de 
la ense¡}anzf;I. del nifío. E'3te proyecto de 
leí no les aumenta el sueldo s~no que se 
limita a fijarles el mismo de que g,nan ac· 
tualmente de acuerdo con el decreto su
prcmo númel'O 530, de 9 de febrero de 1905. 

Por último, deben formar parte de la 
planta del servicio n:)mbr'ándosele~ por 
todo el ailo i no po\' ocho meses como pasa 
actLlalmente. 

VII 

Nada ganada el pais con una lei de au
mento de sueluos que no consultara tam~ 
bien el r'igmoso ascenso i las condiciones 
de admtshn de maestros interinos, pues 
el aumento de sueldo atraeria a nuestras 
eseuelas primario'}"" centellares de maestros 
incompetentes, i ;Js so\criticios que impone 
a la nacion este pl'ü:¡edo darian funestos 
resultados para la educacion pública si no 
se previera este caso en la lei. Necesita
mos que los maestros que cumplan con 
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sus deberes puedan ~sperar con la frente 
bien alta la llegada de su lejttimo gala¡'
don, sin verse obligados a someterse a 
humillaciones que amenguan su dignidad 
e independeneia moral. No se puede f'xi
jir al maestro que forme ciudadanos ¡¡bl'os 
i concientes de sus aeberes i dOI'f'(~hos si 
él es un ef,elavo de influencias cOlilrarias 
al interes nacional. 

La profesion del maestro las mas noble 
i la mas importante en la República, nece
sita mas estímulos que ninguna otra pura 
que el q~e consagre su vida a ella por' je
nel'osos Impulsos del alma, állte'l que por' 
coacciono se dedique con entu~iasmo a la 
escuela i estudie eada dia el movimielito 
progr'esivo de la educaeion tauto do ehi]", 
como de las naciunos estranjeras, 

Hai, pues, que establecer por medio de 
una lei las condiciones que dnheil poseer 
los maestros pan) 3~crrdel' a~ empleo in
mediatamellte sup(!riCJI' i la príncipal po
dria ser el haber ~ervid(l cineo aftos en UlJ 
mismo empleo. En ('ualJto al llombra
miento de maestros rw nOl'm:distas, d be:1 
elejirse de listas formadas pOl medios de 
concursos de admision, que Se' verifica¡'ian 
una vez al año, Los que s(~ distingui(~ran 
en esta prueb;:¡ entr'atÍall a formal' parte dJ 
la lista de aspirante!- JJara opt;¡r a los pues
tos vacantes no suli,~it;¡dos por norma
lIstas. 

Esto no seria innovar sillo facilitar el 
cumplimiento de losadículos 17 i 18 de la 
lei orgánica de educacion prim;:¡ria. 

Los nombramientos de sub-director de
ben recaer' en un pr'cccptor o ayudante de 
escuela graduada. Los nombramientos de 
dir'ector de escuela graduada i direc:toJ' 
de educacion, respectivamente, en el em
pleo inmediatamente inferior. 

En caso de vacancia de una c~cuela 
graduada, ascenderá el subdirector de la 
misma escuela si ¡'euniere las condieiones 
exijidas pUl' la lei; en el casu contI'cu'io, el 
pueste debe proveer'se por concursu, ::;Ífn
do, en igualdad de condiciofIes, motiVé) de 
przfe¡'encia la allt:güedad. Las V[lCantes dd 
inspectores deben proveerse en la misma 
forma entr010s directores de escuelas gra
duadas. 

VIII 

Ademas dei aS(;Cll;"O existe otl'il con Ji
cion indi"pensable para que el aumento 
de sUeldo" corl'f~sponda on 1'(')aJidad a un 
mejoramiento de la 011;4euanza i a J03 anhe 
hu!! de la. nae1c!t1; Actt1almeut~ los mae~tro5 

se Ven obligarlos, por la exigüidad de sus 
suol,lo . ..; a tomar' cla~:;es particuLnes o ne
gocios eomplehmento ajenos a la noble 
rni~;inn del ma,ji~:tcrio, Vota neeesidad se
guir-ia CUinC} un hübito si la lei no estable
eiera la incompatílJilidad absoluta entre la 
~))'ofesinn de maestro de escuela pública 
o fun(~iondT'i() directivo con empleos en es
cuelas o en el ases padi(:ularos o con cual
quier'a I¡tr a ()(~up;lcioll ajnna a la cdueacion 
prilflílria, COI) est!! el JlI:i_estr'o vincularía 
Sil suerte a la 8!:'icuela j le daría a ella todo 
su tr'abajo i todo Sl1 entusiasmo. En ef0e
tÍ), la laly'r educ8tivH del mae:-:tro no elebe 
limitarse ~olo el las horas ,le dilc.e: la es
cueia mooel'na se pl'OJolIga hHsta el hog&r', 
lo eleviJ, lo ('llHOblece i lo dignifica, atm
yendo al puebla a la e~;cuda ]lo l' medio de 
eonferencÍ;Ie' i tiesta"" que al mismo tiem
po Cjw' Jo apar'jen di; tentaeiünes peligro
sas, compietcn h (11,1'::1, moralizadClra del 
m;¡ f):-;t 1'0. E"tn debe ser Ilombrado no solo 
par'a Ulla e:-icuela sino para un distrito es
colar, ckbielldo te¡¡(or H ~:u (~(Ir'go la edllca
ci(,f! d,~ tudo: bs niuos en e,tado de reci
bir' ens ,fiatlza i de los adultos que pudie
ran alcanzarla. Debiera, pues, obligarse al 
rna~stl'() a fOrm3I' la estadística, levantan
do el censu escolar de su ,li"tl'ito con ano
taeiunes de todos los adultus analfabetos, 
esforzánd,\so pOI' todos les medios de per
suacion i de comprension en atl'ael'los a 
la eseue]a püblíca que le está confiada, 
visitar a los paelres de familia intel'esán
dolos en formar comisiones de vecinos 
que coadyuven a su obra, 

No haí que olvidar que nuestr'a patria 
no se podrá elevar a la altura que le co
rrespoude m;élltl'ilS no se levante la cultu
ra de nue!"tl'O puel·Jo pCif' medio de la úni
ca institucion que lo puede realizá": la 
escuela primal'Ía ('.omun. Nada ganaría
mo:'\ el) aumentar los sueldr)s si este au
mento no le fuera dlwuelto a la T1acion en 
forma de un mpj ... rmIllento de la obra so
cial de In escuela, ¡me"" como lo dice un 
emi'1ente podagof.o, el mI de la eseuela 
debe en!-anchal'sc, no debe ser ya sola
mente el Jug'nf' de estudio para Jos peque
¡lOS, ~,iriO mas bi,-'t1 el centro intelectu'¡l, 
:JI tistico i moral de un dbtl'ito oseolar; el 
iug,¡¡' do lcunion C¡ller'ido de todos, que 
l'ef:ml'1cH~e él la ulbel'l!a. i a todas l:15 rna
la~: instituelOnes S(, ~i::J]es; él 1 cual vuelvan 
eO!l gu-;to lo,.; gnllldes, doude aprendan 
todavf:l lo qu ellos ignoran, lo enseñen a 
los O¡I'O~; i cambien entre si :-:lIS ÍnteI'eses 
m:Jterialef:l i \Horalt~s. 

l'ara a!('.I,\l1"$" !il"te reslIltadl) sP, e8t,Qhlfl~ 
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ce la incompatibilidad del maestro para 
desempeñar cualgnicl' puesto u ocupaeion 
ajella a la educv:ion primaria. 

La educa(:ion primaria en '31 norte exije 
un aumento de sU01do especial por la!'; 
condiciones partieuiares de e:a Z')1I:1. l~:" 
un deber' de patriotismo !:hilclJiwl' e,-;3:S 

I'ejiolles i la úniC'a in--titueioll qu~ puene 
llevar a ese resultado es la eS('uela pri-
maria cnmun. Adernils, la vida onerosa i 
llena de exijencias, pOI' un laelo i, por nI 
otro, la facilidad ¡,)straol'dinaria de eneon
trar empleüs mejor retribuidos, l)l'íyluce 
un vel'dadel'o éxodo do los Il1:1estl'OS de 
esas escuelas. U(jlliu'ia estas exijencias 
de nuestro patriotismo Ull aumento de 
ciueuenta por cienV> para la provincia de 
Tacna, cuarenta por ciento para la provin
cia de Tarapacá i treitlta por cientu para 
las pr~wincias de Antofagasta i Atacama_ 

rx 

Es necesarill asegurar a la familia del 
maestro los medios de subsistir eml!ldo 
éste falleciere, sin imponer al El'ario nin
guna especie de gravámen_ Para realiLar 
este idea el presente proyec:,{) obliga a los 
empleados a retener mensu:Jlmente 31 uno 
PO)' ciento mensual de su sueldo, para 
asegurarles el porvenir de la familia. 

x 

con el aumento anual i progresivo de la 
cuaren ";wa parte. El di redor llegaba a los 
cua¡'ent:1. años de servicio a tome!' cien pe
sos mensuales; el sub-director, sesenta i 
seis P(cl~:;oS sesenta i seis centavos; el ayu
delnte do escuela gr'aduada, lo mismo que 
el pr'eceptor de nscuela elemental, cir.
(~\lünta pesos; el ayudante de estas últi
mas escuelas, tl'einta i tres pesos treinta 
contavos L()s sueldos iniciales de los di
rectores rte e,lucacion primaria (visitado
res) i del lJir'eetor' Jeneral, .'!ctual Inspec
tUl' Jeneral, habian sido fijados en ochenta 
i Ires PO:';05 tl'ein ta i tres centa vos para los 
primeros i para el segundo doscientos 
cincuenta pesos mensuales, que a los cua
renta años se duplicaban. 

Se l~omprenderá fácilmente el valor de 
esta cifra, recordando que el pago se hacia 
en oro i que nuestro peso valia cuarenta i 
o~ho peniques. Hoí dia, valiendo nuestro 
peso diedseis peniques, el primero equi
vale a trescientos pesos; el segundo, a 
ciento noventa i nueve pesos noventa i 
ocho centavos; el tercero, a ciento cin
cuenta pesos; el cual·to, a noventa ¡nueve 
pesos noventa i nueve centavos; el quinto, 
a cU:ltrocientos noventa i nueve pesos 
noventa i un centavos, i el sesto, a mil 
quinientos pesos mensuales. 

Com pá)'ese ahor a estos sueldos con los 
de nuestro proyecto i se vel'á que léjos 
de ser un g;ran aumento son una restau
racion débil de lo que g')zaban estos em-

Como se ve en el cuaul'O aojunto, el au- pleados hace cuarenta años, i que a nues
mento~ de sueldos se ha confeccionado tl'OS lejisladores de hoi no se les podria 
tomanr:lo en cuenta el mínimum dd las dir'ijil' cargo alguno de ser mas jenerosos 
exijencias que reclama el majisterio na- con los empleados de la educacion prima 
cional. ría que lo que lo fueron los estadistas del 

Tanto mas jnsto aparece este aurnonto 63, si este proyecto llegara a aceptarse. 
si se compara la situa('ioll económica ac-; En vista de estas razones, tenemos el 
tual con la que reinaba Gn el pais hace i hunor de presentar allte vuestra conside 
cuarenta años. En efecto, Gil 1803 se dic- ¡ racion el siguiente 
tó por pl'imera V8Z un plan de sueldos 
para 10.'0 preceptores por medio de un re
glamento Jenera!. Segun las disposicio
nes de éste, un director de escuela tenia 
cincuenta pesos mensuales; un sub-direc
tor, treint.a 1 tres pes0s tl'ei nta i tres cen
tavos; un preceptor de eseucla elemHntal, 
veinticinco pesos, i un ayudante de estas 
mismas escueltls, dieciseis pesos sesenta i 
seis centavos. Ademas gozaban de una 
cuarentava parte mas de este mismo suel
do por cada ano de servicio. Estas rentas 
(\ada una en su grado, fueron sielnpre con
sideradas eomo verdaderas raciones de 
hamln'e, aUlJque asi al fin se encuntraban 
realmente duplicadas a los cuarenta .alios 

Proyecto de lei: 

TiTULO 1 

M ejol'amíento de la instruccion primaria 

Al'fieulo primero .. Los empleados enu
merados ell esta leí no podrán ocuparse 
en tarea alguna ajena a la educacion pri
maria nacional, sea en escuelas o clases 
particulares o en negocios ajenos a su 
profesion. Ademas, deber-án prestar ser
vicio;; g¡'atuitah1ente para todas las obras 
complementarias de la escuela. Escep~ 
túanse de el'!te articulo los que asistan. 
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como alumnos a cursos que peJ'feccionen 
los ramos de la ensefianza. 

Art. 2.° Se dividir'á la República en dis
tritos escolares correspondientes a las es
caelas elementales, superiores, que se 
denominarán Graduadas i Normales. Caja 
precept')r i director de escuela grad uada 
debe llena)' en su circunseripcion los si
guientes deberes: 

1.° Levantar el Censo escola;" anotando 
especialmente les analfabetos. 

2.° Esforzarse po!' todos los medios de 
persuacion para traer alumnos a su os
cuela. 

3,° Fomentar el establecimiento de co
misiones escolares que (~oadyuvcn a la 
obra social de su escuela. 

Art. 3.° La aeacion de nuevas escuelas 
deberá hacerse para dist¡'itos determina
dos no pudiendo establecerse en ollas 
mayor númer'o de escuelas que el nece
sario. 

Art. 4.· El Presidente de la República, 
a pro~.uesta de la Inspeccion Jeneral de 
Instruccion Primaria, que se denominará 
Direccion Jeneral de Educacion Primaria, 
dictará en el primer año de vijencia de 
esta lei, el reglamento respectivo, 

Art. 5.° Cuando alguno de los emplea
dos a que se refiere esta lei diere lugar a 
fundados motivos de queja, el Inspector 
Jeneral de Instrucciotl Primaria, que se 
denominará Director Jencral de Educacioll 
Primaría, podrá suspenderlo hasta por' un 
mes de su empleo, sin g )ce de sueldo, 
despues de habel' oido al funcionario in
culpado. El mismo procedimiento se ob
servará con el que se manifestare rehacio 
a los progresos de la educacion, ya ne
gándose a adoptul' las medidas que le in
diquen 10<;; visitadores de escuelas, que se 
denominarán Directores de Educacion 
Primaria, ya negándose él tomar pm'te ell 
las cOlJferencias pec1agú,iicas á que sean 
llamados, ya rehusando trabajar CIl las 
obras eomplementul'i3s o patriótiCAS de la 
eseuela. 

TíTULO 11 

Admision i ascenso de los eIJip!eados 
de educacíon pn'mal'ia 

un oxámen satisfactorio de los ramos que 
hubiera de ensenar. 

Este exúmen se verificará una vez cada 
ailo en las capitales de provincias i los que 
obtuvieren Jos mas altos coeficientes pa
sar:.:ín a figurar en Leí lista permanente del 
servicio de cducacion primaria, con la 
cual se llenarán las vacantes en los casos 
que no so pr3selltal'On normalistas. No 
podrá hacerse nombramiento do persona 
algun!l que no figmo en esta lista. . 

Al't. 7.° L{)s ayudantes no normahs
tn;:; ele oscuela elemontLl solo serán pro
movidos él ayudRntes d,~ es<.:uola g\'a, 
duada o preceptor dos pues de cinco al103 
do servicio, exijiéndoseles ademas 'Jn exá
men satisfactorio na todos los ramos que 
I1barca el plan de estudios de las escue
las graduadas o habor rendido exámen de 
tercer afio de humanidadas on un liceo 
del Estado o haber obtenido un buen cer
tificado en los cursos de metodolojia que 
se establecerán anualmente para maes~ 
tras no normalistas, segun el reglamento 
qll3 dicte la Direccion Jeneral de Educa
GiOJl PrimaT'Ía. 

Art. ?3,O Los ayudalltes de escuelas gr&~ 
duadas i preceptores parirán ser nombra
dos sub-direetol'es siempre que hayan de
sempeñado su empleo a lo ménos, cinco 
anos. 

Art. 9,° El puesto de sub-director se 
proveerá por concurso entre los precep
tores i ayudantes de escuela ,graduada 
del departamento en que ocurra la vacan
te, pero si en 01 departamento no hubiere 
quien llenare los roquisitos exijidos en el 
artfculo 8.°, se citará a concurso a los de 
toda la provincia. 

Art. lO, El puesto de directol' de es
cuela graduada se pl'Oveerá por concurso 
entre todos los sub-di redores de la pro
vincia en quo ocurra la vacante, a ménos 
que el que esté desempeñando ese cal'go 
cumpliere con los roquisitos exijldos en 
01 :lrtículo 8,°, debiendo proveerse a su fa
vor dicho puesto. Si on la provincia en 
quo ocurra la vacante no hubiere IJingun 
suh-diredol' que cumpla con estos requi
sitos, se citará a todos los de la República. 

. Art. 11. Los nombramientos de visita
dores de escuelas que se denominarán 
DirGctol'e~ de Educaeion Primal'ia, recae
rán Ol] diredoros de eseneia graduada 

Al't. 6,° Ninguna per:"ona que no f'ca que hayan desempeDado e;,;1.o empleo du
nOl'mallsta podrá ser nombrada ayud:1l1te rHllle Cill(;U aDos a lo rnénos i quo en un 
de escuela elemental sin acrarlitar buena concU/',"o do loJos lo~ dil'()(:tores de es
conducta, con certificados de funcional'Íos cuela graduada de la HejlúbJica, obtengan 
de educacion pública i sin haber rendido (el primer lugnl'. .. 
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Art. 12. Los exámenes i concursos a! rejente, dos mil cuatrocientos, dos mil 
que se refiere esta lei se harán en confol'- ¡ seiscientos, dos mil ochocientos i tres mil 
midad a un reglamento jeneral que dic- pesos. 
tará el Presidente de la República a pro- Para los profesores ausiliares de la es
puesta de la Direccion Jeneral de Educa- cuela nocturna de aplicacion, seiscientos 
cion Primaria. Solo podrán formar parte pesos, setecientos veinte, ochocientos cua
de las comisiones de exámenes i concur- renta i novecientos sesenta pesos, i pal'a 
sos de este servicio los empleados de edu- el rejente de la misma, uno de mil dos
cacion pública. cientos, mil cuatrocientos, mil seiscientos 

i mil ochocientos pesos. 
TlTULO III 

De los sueldos 

4.° Para los profesores normales, cien
to cincuenta, ciento setenta i cinco, dos
cientos i doscientos veintkinco pesos 
anuales por hora semanal de clase. 

Art. 13. Los sueldos anuales del pel'- Para el sub-dil'ector de la Escuela Nor-
sonal docente i directivo do la Educacion mal, el misrno sueldo del rejente de la 
Primaria i Nurmal aumentarán en la pro- escuela diuma de aplicacion, i para los di
porcion que se indica al cabo de cinco, rectores de las escuelas normales, tres mil 
diez i quince años de servicios prestados seiscientos, cuatro mil doscientos, cuatro 
en un mismo empleo, alcanzándose a los mil ochocientos i cinco mil cuatrocientos 
quince !lños el sueldo máximo del empleo pesos. 
respectivo. Art. 17. El personal dir6ctivo de la 

Art. 14. Los sueldos an~ales. de !?S educacion primaria tendrá los siguientes 
empl~ad?s de la Escuela PrImal'la seran, sueldos: ' 
los SIgUIentes: 

1. ° Los ayudantes de escuela elemental 
tendrán un sueldo de novecientos sesenta, 
mil ochenta, mil doscientos i mil trescien
tos veinte pesos. 

2. Q Los ayudantes de escuelas gradua
das, mil cuatrocientos, mil seiscientos, 
mil ochocientos i dos mil pesos. 

3.° Preceptor de escuela elemental, el 
mismo sueldo que el ayudante de escuela 
graduada. 

4.° Los sub-dir'ectores, mil ochocientos, 
dos mil doscientos i dos mil cuatro den
tos pesos. 

5. o Los directores de escuela graduada. 
dos mil cuatrocientos, dos mil seiscientos, 
dos mi! ochocientos i tres mil pesos. 

Art. 15. Los sueldos de los empleados 
de las escuelas nocturnas primariassel'áll 
los siguientes: 

1.0 Los ayudantes, de cuatrocientos 
ochenta, quinientos ochenta, seiscientos 
ochenta i I'>etecientos ochenta pesos. 

2. o Los preceptores, seiscientos, sete
cientos veinte, ochocientos cuarenta i no
vecientos sesenta pesos. 

Art. 16. En las escuelas normales los 
sueldos serán los siguientes: 

1.0 Para los profesores ausiliares de la 
escuela diurna de aplicacion, dos mil, dos 
mil doscientos, dos mil cuatrocientos i 
dos mil seiscientos peso:". 

2. 0 Para el pr'ofesor del CUI'SO combina
do, el mismo_sueldo del rejente, i para el 

1. o Los directores de educacion prima
ria, tres mil seiscientos, cuatro mí! dos
cientos, cuatro mil ochocientos i cinco mil 
cuatrocientos pesos. 

2.° El secretario de la Inspeccion Jene
ral de Instruccion Primaria, que se deno
minará secretario ele la Direccion J eneral 
de Educacion Primaria, un sueldo único 
de cinco mil pesos. 

3.° El Dil'l:'ctor Jeneral de Educacion 
Primaria, un sueldo único de diez mil pe
sos. 

Art. 18. Cuando el Director Jeneral de 
EducaCÍJn Primaria se ausentare de su 
l'esidencia por asuntos del servicio i cuan
do los directores de educacion primaria 
estén constituidos en visita fuera de la ciu
dad cabecer'a de su distrito escolar, ten
drán derecho a un vh¡,tico de quince i ocho 
pesos diarios, respectivamente. 

Art. 19. El personal diredivo i docente 
ele la euucacion primaria en la zona norte 
gozar¿ anualmente de una gratificacion 
sobre el sueldo inicial de cincuenta por 
ciento en la provincia de Tacna, cuarenta 
por ciento en la de Tarapacá i treinta por 
ciento en las de Antofagasta i Atacama. 

Art. 20. A todos los empleados de este 
servicio se les retendrá mensualmente por 
la oficina pagadol'a el uno por ciento del 
sueldo mensual, eomo cuota con que con
tl'ibu\'e a los gastos que imponen los ar
ticulas 21 i 22 de estc\ lei. 
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Art. 21. Si alguno de estos empleados 
falleciere ántes de tener derEcho a jubilal', 
su familia continuará percibiendo el sueldo 
de que él ge zaba durcllltJ dos aflos conse
cutivos a contar desde la fecha de su fa
llecimiento. 

A rt 22. SI alguno de estos empleados 
falleciere C(d} el número de añolS de ser
vicios que dan derecho 3 jubilaeioll, el 
setenta i cilJCO por ciento de la pen"ion 
ql.Je le habria corre~pondido pasar'á a su 
familia en conformidad con la leí de mon
teplo militar.-M. Salas Lavaqui. Octa
vio Astorquiza.- A. Rascuflan. -- Enrique 
Rodl'iguez.·- E. J.igueroa.-Darlo Sáncltez. 
-J. Huneeus. --- 8amuel Bambach. --- José 

Víctor Hesa.-D. Rioseeo.- Cárlos G. Ava
los. (árlos Zañartu.-Crirlos Larrain Olar'). 
-¡tI. Concha. --Aníúal úteU"r. - Maximitia
no Es,! inosa'Pica.-D. Balmaceda.-Enrique 
Villegas.-- FlanGÍs('o Rivas Vicuña.- Enri
que Vicuña.- Fano'f' Paredes.- Miguel -d. 
Ufl'utia.-G. Piumme'·. Julio Puga Borne. 
- R. Cm'balan JJfelgarrjo. -- A. Irarrázaval Z. 
-Eulojia Diaz. - At<íbal Cruz Diaz. H. 
Zaña,'tu.-Rosamel del Sotar.-R .. Són(he:;. 
-b",is V. de Porto .Sefluro.-G. -' e'eira.-
Acepto Jo fundmnellfal, E. 8uó,-ez Alujica. 
-J. E. Garda S.-- E. Ruifl Valledor.-.!.rte
mio Gutiérl'e'.-Doniet Bernales MOT/cheño. 
-J. Vergara (}orrea.--Ji. de P. Pleit.ado.
Agregó su firma, R. LíboNo (an)(J[(O.» 
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Sueldos Despues A 16d. 
eu de equiva· 

Sueldo Despues Sueldo DespuesDespues Desp'les AumeLto 
de de de de 

186-3 40 años leu actual 10 años iuicial 5 años 10 años 15 años % 

AYLldante de Escueh }< le- i !' 
mental. ..................... ' 2001 400' 1,2001 720 720 960 1,080 1,200 

Preceptor......... ...... ...... 300

1

' 600 1 '8001 840 1,200 1,400 1 600 1,800 
AyudantedeEsc.Graduada 300 600 1,800 84( 840 1,400 l.600: 1,8CO 
Sub-director de id. id...... 400

1 

8CO 2 400 ................. ' 1,800 2,000i 2,2(;0 
Director........................ 600 1,200 3,6001 1,200 1800 2,40°

1 

2,600 2,800 
Ayuduntede E,sc. ~ octurna ................. ' ......... i 360 360 480 580 6801 
Preceptor dllId. Id .................. 1 .................. 1 480, 180 600 720 840 

1 ,320 33.~!\ 
2,000 G(;" ¡i 
2,000 ÜG.lli 
2,400 ......... 
3,000 100 

780 33.33 
960 25 

Profesor de la Ese. Diurna : i I 
de Aplicacion.............. ......... ......... ......... 1,200 1,200 2,000

1

1 2,200 2,400 2,600 6666 
Rejente de la id. id. de id.. 1,500 1,500 2,400 2,600 2,800 3,000 60 
Profesor de la Ese. N octur- 1 

na de Aplicacion. ........ ......... ......... ...... 600 600 600 720 840 960 ........ . 
Rejen'e de la id. id, d~ id .............................. 1 1,200 1,200 1,200 1,400 1,600 1,800 ....... .. 
Prof. del Curso combllJado. ......... ......... ......... ......... 2,400 2,800 3,200 3,600 ........ . 
Profesor de Ese. Normal. ............................ 1~5 b, sm 125 h. !m. l50 h8 175 h8 200 h8. 225 h8. 20 
Sub-director de Fsc. Norm. 400 800 2,400 1,200 1,200 2.400 2,6CO 2,800 3,000 100 
Directora de Ese. Normal.. 1)00 2,400 7,200 3,000 3,000 3,600 4.200 4,800 5,400 20 
Director de Educacion P .i-

maria.... . . . . . ............ 1,000 2,000 6,000 2,400 2,400 3,600: 4,20:1 4,800 5,400 50 
Secretario..................... ......... ......... ......... 2,400 2,400 5,000 5,000 5,000 5000 108.33 
Director Jeneral de Educa-

cion Primaria............. 3,000 6,000 1,800 6,000 6,000 10000 10,000 10,000 10,000 66.66 

~ _S..,...U_E_LD_O_M_E_N_S_U_A_L __ ¡I SUELDO MENSUAL SOBRESUELDO ANUAL 

Inicial 
Des¡lIles I DC'l'ues Dc"pues . Autofag. . Alltofag. 

de de de 'l\lcua Taral,'acH 'Atacama Tacna Taragaca Atacama 
5 años 10 afias Hí años 50% 40% 30% 50% 40% 30% 

____ ~--~I~~~--~--~----~--~--~~~~---

Ayudante de Escuela E'e 
mental...................... 80 90 100 llO 40 32 24 480 384 

Preceptor ..................... 116:66 133.33 150 165.66 58.33 46 35 700 560 
Ayudante de Escuela Gra-

duada ....................... 116.66 133.33 150 16666 5833 46 35 700 460 
Sub-director de Ese, Gra· 
, duada ........................ 150 16666 183.33 200 75 60 45 900 no 
Director, ....................... 200 216.66 233.33 250 100 80 €O 1.200 960 
Ayudante de Escuela N oc-

turna........................ 40 48.33 56.66 65 20 16 12 240 192 
Preceptor de Escuela .N oc I 

turna.. ...................... 50 60 70 80 25 20 15 1300 24 O 
Profesor de la Ese. Diurna 

Ra1:n¿t~~i~i~:~~~~i~Di~~. 116.66 183.33 200 216.66 .. H.3 .. 3 .. 3.
1

, .. 6.6.· .. € •• 6.· ••• 5 .. 0.... 1.000 800 
na de Aplicacion ......... 200 216,66 233.33 250 

ProL de la Ese. Nocturna ¡ 
de Aplicacion.............. 50 60 70 80 ... ..... . ....... 15 ................. . 

Rajente de la id. id. de id. 100 ll666 13333 150 ... ..... ......... 30 ................ .. 
Prof. de Curso combinado. 200 233.33 266 66 300 ......... ......... 60 ................. . 
Profesor de Ese Norma!... ......... ......... ......... ......... ... .. ...................................... . 
Sub-director de Ese Norm. 200 216.66233.33250 ................. 60 ................ . 
Directora de Ese. Normal. 300 350 400 150 .... ..... ......... 90 ............. , .. .. 
Director de Educacion Pri· 

maria ........................ 300 350 400 450 ........... , ........................ '''''' .. . 
Secretario ..................................................................................................... . 
Director J eneral de Educa'" 

cion Primaria .............. 833.33,833.33 833.33 833.33 ......... , ................. ·1 .. • ............ .. 

~08 
420 

420 

5400 
720 

H4 

180 

600 

180 
360 
720 

720 
1,080 
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1 
considerarse comprendidos dentro de las 
facultades de Ul! !llero administrador, 
como es el Gobierno, i solo puede ej,~cu. 

INCIDENTES 

Uontl"atos de obra!ii públieas 

El señor MONTT.-Desco hacer al 
señor Ministro dH Itlduoótria i Obras Pú
blicas una peticinll que formulé hace 
tiempo, pero que hasta hoi no ha tCllido 
resultado. 

U na de las eircullstatlcias que mas per
turban la ejecucion de las obras públicas, 
es la celebracion de contratos con la 
esperanza de modificaciones posteriore:s 
en favor de los empresarios. Esto trastor
na las condiciones en que se realizan las 
obras, yendo hasta alterar su precio. 

Yo desearia quu el seño!' Ministro or
denara por un decreto que las solicitudes 
en'caminadas a modificar un contrato se 
púhliquen en el Dicm·o Oficial, i que a su 
:tiempo se publiquen de igual manera lo" 
inforn~es que reuaigan sobre dichas soli
citudes. Igual procBditlliellto pediría para 
elcasG de que las modificaciones sean 
solicitadas por algana ofieina o algun fun
cion ario plÍ blico. 

Si una oficina reconoce haber cometi
do un error, es justo que se conozca, 
a fin de que se ponga mas empeño en lo 
sucesivo i el caso no se repita. Si el error 
procede de algun fu [j(:Íonario, me parece 
que hai igual conveniencia, Aun me atre
vería a pedir la publicacíon de las rew· 
luciones, del Gobierno, que no deberian 
aspedirse sino dm.;pues de ¡mblicndos to
dos los antecedentes. 

Esto no importa afirmar por lIli parte 
que el Gobierllo carezca del derecho de 
introducir algunas modificaciolJes que 
sean aconsejadas por la equidad. O reo 
que debe tener cierta latitud, por con
sideraciones de equidad o eonvenienüia, 
,para modifiear un contrato. N o creo que 
esto le sea absolutamente vedado; pero 
esta :relativa lilJertad no puede llegar, en 
mi ooncepto, hasta la facultad absoluta 
de 'variar los terminos de un contrato, 
aumentando el gravárnen fiscal () renun· 
ciando los der~chos que el Fisco tiene 
por razon de él. 

Actos' de' estaíra'Soondencia tío pueden 

tarlos el que tieno 01 derecho de uominio. 
Así es que mí petícion se funda en el he
cho de que los contratos se modifican ar
l)jtrar:alllentc i sin lilllitaeion alguna, sin 
qu\c:l ello importe desconoeer la lIecesidad 
de modi6cnrlos en ciertos casos debida
mente calificados. 

Aludiendo a casos concretos, no hace 
'Coucho que se remataron terrenos fisca
les en 1\fagallánml por ull valor de doce 
millones de pesos. 

Pues bien, por procedimientos que nin
guna leí autoriz:t, est2 remate ha queda
do 81U efecto i el Fisco no ha percibido 
los doce millones. ¿Cómo se produjo eso? 
N o lo sé; el hecho es q\le d Fisco ven
dió t;erras por doce milLmes de pesos, i 
sin embarg(), poco despUéS resultó que 
no tenia nada, que e~a venta no le habia 
producido nuda. Eso lo podria hacer el 
dueño. UIl partíúul,u' podría httber renun
ciado a 101'; uerechos que le daba el con
trato; pero qUtl los admitlistrauores, que 
no son duefioR, lleguen tambien el ese re
'Sultado, que el Fisco no tenga los doce 
millones, esto no me lo esplico. De ma,~ 
nera que conviene ouand,), 'ónos que se 
sepa CÓlllO pasan las cc"as. 

Termino reitenwdo mi peticion para 
que toda solicitud, toda illiciativa ten
dente a modificar un contrato, sea que 
parta dc los contratistas o de algun em. 
pl~ado o de algull?, oficill~ pública, se pu
blIqup, como medIda prcvJa, en el Dim'io 
Oficial, l.ramiÜllldosc ell seguida, i publi
cándose tam bien los in formes que se emi-
tan sobre el asunto, a fin de que la reso
luciulI del GobicI'llo recaiga sobre ante
cedentes conocido~. 

El señor GUTIERREZ (Ministro de 
Obras públicas).--Lns considurEtciones 
q1ue ~cabl1 de ha.cer el s~ñor Senador por 
Cautm son 111Ul atclldlbltós. La medida 
indicada por Su Sellaría será tomada en 
cuenta, i creo que COII algun estudio po
dl ¡í, ser puesta en prádira. 

El señor RALLESTB~ROS.-Adhi. 
riéndome a lo que ha dícho'(-d sefibr Se
nador por Cautiu, debo IlHtliifestar que 
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por mi parte, no abrigo las mismas ideas 
que el señor Senador en cuanto a la fa
cultad del Gobierno para modificar los 
contratos, tiobre todo los de obras púo. 
bIicas. 

Los contratos celebrados mediante li
citacion pública no pueden ser modifica
dos en beneficio de los contratistas, cua
lesquiera que sean las circun.3tancias o 
motivos de equidad que medien en favor 
de ellos. 

Si siempre se hubiera observado esta 
norma de conducta, no habria llegado el 
caso de que se hicieran propuestas por 
precios inferiores a los presupuestos for
mados; no hubiera llegado el caso de que 
los contratistas, en vez de ganancias hu· 
bieran tenido verdaderas pérdidas, pér
didas que en muchas ocasiones el Fisco 
se ha creido en el deber de ibdemnizar. 

En mi opinion, ningun individuo que 
obtiene un contrato fiscal en licitacinn 
pública tiene derecho a ninguna modífi
cacinn a su favor, exactamente como su ... 
cede entre particulares, cualesquiera que 
sean las razones de equidad que pueda 
alegar. 

Si se reconoce que el Gobierno tiene fa
cultad para modificar estos contratos, se 
llega fatalmente a la conclusion de que 
se presentarán individuos a hacer pro
puestas a sabiendas de que dejan pérdi
das, pero confiando en la espectati va de 
que se cambien las condiciones en sentido 
favorable para ellos, como desgraciada
mente ha ocurrido en muchas ocasiones. 

Estando de acuerdo con el señor Sena
dor por Calltin sobre el procJdimiento 
que ha indicado, he creido del caso mani
festar mi opinion en lo que no se confor
ma con la de Su Señoría. Su Señoría 
nos ha hecho distinciones por las cuales 
el Gobierno puede modificar contratos 
ya celebrados, i yo creo que no puede en 
absoluto I'ambiar las condiciones en favor 
del contratista. 

El señor MONTT.-Yo creo no haber 
espresado lo que el señor Senador me 
atribuye. 

Re hecho mi peticion fundado en el 
hecho de que los contratos se modifican. 

He dicho, sin desarroHar por estenso 

mi pensamiento, que se podia considerar 
facultado al Gobierno para hacer lijeras 
modificaciones, pero de ninguna manera 
que esto pudiera estenderse a cosas de 
importancia. 

No deseo prolongar mas este incidente, 
porque abundo en las mismas ideas del 
señor Senador por Santiago. Creo que 
los contratos deben cumplirse, pero me 
parece tltmbien que, por consideraciones 
ajenas al contratista, puede hacerse nece
sario introducir algunas modificaciones, 
como ser por falta de estudios suficientes. 

En un caso así, e"l bueno que se sepa 
que los estudios no fueron hechos como 
debian ser, para gue la oficina o los em
pleado;.; responsables no incurran despues 
en el mismo error. 

Rai otros casos en que realmente se 
olvida todo principio de justicia i equidad. 
Hace álguien propuesta para ejecutar una 
obra por diez, otro por catorce i otro por 
veinte; se ac~pta la que vale diez porque 
es la mas barata, i despues se sube a vein
te, porque ha re.~ultado que es demasiado 
barata. Esto es contra la justicia, i esto 
se ha visto en la práctica; no es hipótesis 
sino un hecho. 

Distinto es el C&80 en que por no haber 
sido bien estudiado un proyecto por la ofi· 
cina respectiva, se hace necesario intro-
ducir modificaciones en las propuestas ya 
aceptadas. Cuando ocurre un caSO de 
éstos, conviene que se sepa si la oficina 
no cumplió .Jon su deber, para aplicar el 
correctivo que merezcai evitar que se in
cnrra otra vez en la misma falta. 

Concurro con el honorable Senador por 
Santiago respecto a que los contratos se 
cumplan i no se hagan con el objeto de 
poner un pié en la tesorería para hacer 
despues un negocio que no se permitió 
hacer lejítimamente a los demas que pre
sentaron propuestas. 

88810B especial 

El señor LAZCANO (Presidente).
A fin de terminar el despacho de los pre· 
supuestos, propongo que celebremos se
sion mañana i que aumentemos la dut&
cion de todas las sesiones poi' media bora, 
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hasta despachar la lei; de modo que nos· 
reuniríamos de tres i media a seis i media. 

El señor BALLESTEROS.-¿Cuán~ 
do deben qued<tr despachados los presu
puestos por esta Cámara'! 

El señor LAZCANO (Presidente).
El miércoles próximo, para que la Oámara 
de Diputados pueda comenzar a tratarlos 
el juévesj pero como esta Secretaría ocu
pará, a lo ménos, tres días en las copias 
que debe enviar a la otra Oámara, si no 
despachamos los presupuestos mañana, 
se verá la Secretaria en dificultad para 
terminar oportunamente el trabajo. 

iA.lgun señor Senador desea usar de la 
palabro? 

Terminados los incidentes. 

Votaciones 

El señor LAZCA.NO (Presidente).
Si no se pide votacion, daré por aprobada. 
la indicacion que he tenido el honor de 
formular. 

Aprobada. 
El señor MATTE.-La sesion de ho 

¿hasta qué hora es? 
El s<:lñor LAZCANO (Presidente).

Hasta las seis i media. 

ORDEN DEL DIA 

Pr.esupuesto. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Oontinúan las votaciones del presupuesto 
del Ministerio de Industria i Obras Pú .. 
blicas. 

El señor SECRETARIO.-Va a vo· 
tarse nominalmente el ítem 617, agrega
do por la Oomilúon a la partida 53, «Gas· 

El señor SEORETARIO.-Va a vo· tos variables», ítem que consulta seis mil 
tarse la indicacion del señor Presidente pesos para ausilial' a la Escuela Profesio
para que se acuerde celebrar sesion ma .. nal de Nifías a cargo de las Hijas de Ma
ñana de tres i media a seis media i pro ría Ausiliadora. 
rroga: ~ambi~n la~ ,dcmas sesiones hastaj Votado el ítem, ¡lté aprobado por trece 
las seIs I medIa, mwntras se despachan los votos cont1'a dos. . 
presupuestos. Votayon po¡' la Mi1'mcdwa los señores 

El señor EASTMAN.-I ¿no está Chal'1ne, Eastman, Escobar, Matte, Montt, 
acordado principiar las sesiones a las tres? Puga. Borne, Rozas, Saavedra! S~¿nfuen-: 

El señor LAZOANO (Presidente).-· tes, Sdva Urda, Tocornal, Vwl '/, Pres~· 
Sí, señor Senador; pero las actas con las dente. 
partiJas de los presupuestos i las indica· Votaron .por la 1'H"gativa. los señoreg 
ciones que h3i que copiar. resultan de- Ballesteros t Oliva. 
masiado largas; los Secretarios tienen . El señor PRO-SECRETARIO.
tanto trabajo, que no seria poaible au- Item 619, Para subvencionar a Escue 4 

mentarlo mas todavía. Mi propósito habia las· talleres, diez mil pesos. 
sido aumentar en una hora la duracion de El señor BALLESTEROS. -EstofJ 
las sesiones, pero por las observaciones ítem han sido suprimidos. 
que me ha hecho el señor Secretario so· El señor MONTT.-Pero está.n en el 
bre el recargo que imponen las actas, me presupuesto vijente i favorecen a institu-
he limitado a proponer un aumento de) ('iones que están funcionando. " I 

solo media hora. ( Votado el ítem, fué aprobado po¡' ca-
El señor REYES.- Para ganar tiern- {orce votos contra uno. 

po, podria procederse como en la Comi- Votaran por la afi'J'mativa los señores 
sion Mista de Presupuestos, en que se OMxrme, Eastman, Escobar, Matte,Montt, 
repartian las actas impresas para que cada Oliva, Puga Borne, Rozas, Saavedra, 
uno las leyera i al concluir la sesion se San/uentes, SZ:Zva Ul'eta, Tocornal, Vial 
dieran por aprobadas. i Presidente. 

El señor SECR~TARIO.-La re- Votó por la negativa el señol' Balles-
daccion de las actas demora demasiado, teros. 
de modo que no hai tiempo para impri- El señor PRO SECRETARIO. -
mirlas ántes de la sesion, Item 620, Para subvencionar a hEs-
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cuela-taller de la parroquia dc Santiago El sc1'1.o1' LAZCANO (Pre;;;idente).-
Apóst@l, diez mil pesos. Queda aprobada la partida con las modi-

Votado este ítem,Jué ap/'obado PO)' trece ficaciones de la Comisiono 
votos contra dos. El señor SEGRETAR10.- Pctrtida 

Votaron por la afirmativa los señores 54, «Gastos variables jenerales». 
Charme, Escoba}', Malte, Montt, Oll'va, El seilor BANNEN.- Yo pediria al 
Puga Borne, Rozas, Saaved','a, Sanfuentes, señor Presidente que se nos diera tiern
Silva U1'eta, Tocornal, Viali PI'esidente. po para leer las indicaciones, a fin de po-

Votaron PO)' la negativa los se¡lores i del' votar en conciencia. 
Bctlleste't·os e Rastmau. ¡ El seilor LAZCANO (Presidentf»-

El señor PRO .. SEGRETARIO. - Puede Su Sellaría darse el tiempo que 
Item 6:31, Subvencion a la Escueln. In- necesite para imponerse de las indi:;acio
dustrial de Ancud, seis mil pesos. nes de la Comisiono La Mesa procede 

Votado este ítem, jué aprobado por ca- con la mas absoluta condesllendencia, de 
torce votos contra uno. Se abstuvo de votar manera que, aun despues que ha declara
el señor Bltnnen. do aprobada una partida, no tiene nunca 

Votaron p01' la ctfirmativa los sefiores incollveniente par~:¡, reabrir la votacion, 
Charme, Eastman, Escoba,;', Matle, .Montt, cuando algun sellor Senador desea hacer 
Oliva, Puga Borne, Rozas, Saat'ecl)'Ct, San- alguna observacion. 
fuentp.s, Silva U1'eta, Tocv1'nal, Vial i El señor BANNEN.-Pero entretan-
Presidente. to, con la precipitacion con que se dan 

Votó pOI' la negativa el señor Balles~ por aprobadas las partidas despues de 
teros. enunci:tr simplemente su glosa, no hui 

El señor SECRETARIO.-La Co. absolutamente tiempo p.a:a irnpone1's~ ~e 
mision propone agregar el siguiente ítem lo que ~ropone .Ia, COlllls~on: Yo pe?Ir1.a 
nuevo: «A~ignacion por una sola vez a ¡ qu~ el SecretarIo .\eyese slqmera .I~s mUl
la Escuela Industrial de niñas de la ca. caClones que formula la COI11lSlOn; de 
lle Dávila, doce mil pesos». otra manera no podemos saber lo que 

En votacion el ítem, fité apl'oba,do por votarno~, ~ 
t1'cce votos cont1';t tres. El senor ROZ~S,-Su S~l1oría, .como 

V t 1 ,1: . 1 - todos nosotros, tIene a la VIsta el 111 for-
o m'on por a aJ~rmahva os s:no1'cs me impreso de la Comi:sioll; puede darBe 

C1larme, Eastman, Escobm', l.lfaUe, ¡dontt, el tiempo que quiera para leerlo. 
Ohva, Puga Borne, Rozas, SacH'edra" ~ ,T ' 

S1,n(uentes, Tocorna¿, Vial i Presidente, El senor BANNEN.-I mIentras un 
Vot~won por la negat1:va los señores Senador leoY:1I't\ Sab01' lo que va a votar, 

Balleste¡'os, Bannen i Silva Ureta. se dan proOlp~ tad::l.ll~~ute por Cl pr?badas 
El - SECRET t\..RIO P todas las pal'LIJas. SI lo que se qUIero es 

t b·selllorC~ .. ... '-1-· ropone que todo resulte ap·,·obado, estatUaS aquí 
am ten a om181On DO'regar e S](lmente 1 l' 't A . o. 1.... ( o mas; no nos quec f\ lllll'> que trI10~. 

1 em nuevo: « slgnaclOn a a Escuela E'I' '- . L ,\ ZC 'NO (p. 'd,. t ) 
P J!' l d N' - J I 11 d B sellOl a ct. les] e.l e .-rOleSlOna e lnas e a ca e e as SI' 1 1 1 'l' . - G 't'l o (ara. ectUI':t a toe as a'3 1m lCnclOnes 
cunan uerrero, sle e mi pesos». J J e ,. 

E 
" , . (e n, Joml"lon, 

,,11 votacwn el üem, fue (tjJ1·obad o po)' El ~ S 1-;' en ET \1)10 S 
, . 'fiCllul' >- '.J -I\' f~" ,-" II \'a a 

qu'tnce votos cont1'a dos. . ¡ , 1 C , ~ votar e ltem lluevo propuesto por!l. o' 
Votaron por la afirmatIVa los sCllores misioll, que dice: 

Balmaceda, Charme, Eastman, Escobar, 
Matte, Monte, Oliva, Puga Borne, Rozas, 
Saaved,'a, Sanfuentes, Silva U1'eta, To 
carnal, Vial i Presidente. 

Votaron por la neqativa los señO'i'es 
Ballestet-os i Bannen. 

«A,ignacion a la persona que 
el Gobierno designe para es
tudiar la flura industrial del 
sur en rehcion con la indus-
tl'it\ taninifera. _ ............. $ 3,000» 

J 
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El señor BANNEN.-iQuién propuso~ El señor GUTIERREZ (Ministro de 
este ítem? í Industria).-Son cuentas pendientes por 

El señor SECRETARIO.-Lo pro.! cablegramas i otros gastos. 
pone la Comisiono Vota,do el ítem, fué aprobado por una· 

El señor BANNEN.-Ya lo sé; pero nimidad. 
pregunto quién lo propuso en el seno de El señor SECRETARIO.-La Co-
la Comisiono mision propone tambien reducir~ 

El señor MONTT.-N o lo propuso el De quince mil a diez mil pesos el ítem 
Gobierno, señor Senador. 662, imprevistos; 

En votacion el ítem, fué desechado por De veinte mil a diez mil pesos el ítem 
trece votos contra cuatro. G63, creacion de nuevos cursos profesio-

El señor SECRETARIO. - Hem nales, etc; i 
nuevo: De diez mil a cinco mil pesos el ítem 
Item ... A la Escuela Técni- 664, empleados supernumerarios, etc. 

ca Industrial i de El señor LAZCANO (Presiden4.;e).-

T 1I Si no hai inconveniente, se darán por a eres «M a po-
h d 1 aprobadas las reducciones. c o», para ayu ar a 

en la cons'truccion Aprobadas. 
d d 'fi . $ 15.000 El señor SECRETARIO.-Partida 

e suse I OlOS...... . 55 J b'l d S' ., ,« u 1 a os». k In vanaclOn. 
El señor MONTT.-Se hizo presentel El señor LAZCANO (Presidente).

en la Comision que se trataba de un es- Apr(Jba~ll. 
tablecimiento en que se habian invertido El senor SECRE.TAR~O. -P~'esu
mas de cien mil pesos, obtenidos por sus- puesto en oro.-:-Partlda 5b, «PenslOn~
cripciones particulares. d.os en el estranJero». Propone la COIDI-

El señor LAZCANO (Presidente).- slOn: 
Este establecimiento que está situado en ~<Agre,gar al final de la partida el si-
un barrio poblado de jente pobre, que ne- gUléHlte ltem: 
cesita de enseñanza, está dirijido por una 
sociedad de señoras que vijilan la inver
sion de los fondos. 

Votado el ítem, fué aprobado por ca
torce votos contra tres. 

El señor SEORETARIO. - Item 
nuevo: 

Item ... Para traer abejas rei
nas de la Arjentina 
i BraSIl afin de me
jorar la raza de las 
ex i sten tes en el 

Para enviar a Europa o Es
tados Unidos a estudiar in
jeniería industrial, a los dos 
mejores alumnos de la Es
cuela de Artes i Oficios de 
Santiago, a razon de tres 
mil seiscientos pesos cada 
uno ........... ' ....... $ 7,20~» 

Votado el item, resultó aprobado por 
diecise¿s votos contra uno. 

El Beñor SECRETARIO. - Itel1.l 

pais ................... $ 1,500 nuevo: 
«Al doctor don Domingo 

L('on, p()r una Silla V('Z, 

para que estudie EIl Euro 
Fútado el -íttm, fvé deseclwdo por once 

voto,~ contra seis. 
Ell'eflOr PHO-SECRETARIO.-EI 

st'ñol' )'1inistro ha propueó-:to que I'ü con
sulte un ítem de diecinueve Illil pesos, 
para Atender al pago de las euentllS ¡WIl 

dientes del Ministerio 
El señor MONTT:-=t De qué provie-

Hen I;;l!ltal! f.lUentRl1 '. - 1 

]lil h pl'eparacioll i aplil'a
cion de la vacunll contrll ia 
viruela, las enfel'llJedadeR 
carbullclo:,;as de los anima
leR i la preparacion i flpli. 
cacion de la. vacuna para 
combQtirle.~¡ ;. ¡ ¡ ¡ ¡ • ¡ ¡ ¡ ¡ •• 5;000,. 
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El sefiqr BALLESTEROS.-iQuién 
propu'3o al señor Lf'on? Porque yo hnhria 
aceptado la partida sin de~ignacion de la 
persona; creo que ni la (/;imMa ni la Co
mision Mista tienen derecho para hacer 
estos nombramientos. . 

El señor PUGA BORNE (MiniRtro 
de Relaciom's E'3tt:ric))'¡>s). - El SEñor 
Leon se en cnen tra actual nli'lIte ell Eu
ropa contratado por el Gobierno para 
hacer esos estudios; pc,r eso se le (h-sig
na, o mas exactamente, se le mantiene. 

El señOr BALLESTEROS.-Ese se
rá un motivu que el Gobierno podrá 
tener en vista para nombrarlo; pero no 
para que se le haga figurar en el presu· 
puesto. 

Votado el íte1n, resultó desechado 1)(';r 
diez votos contm .siete. 

El señor SECRETARIO. - Item 
nuevo: 

«Pension a don Guilk~rmo 
Córdova, parrt que estudie 
en Europa o Estados Uni
dos artes industriales ... , S 5,000» 

Votado el ítem, resultó degec7wdo por 
trece 'votos contra cu:dro. 

El señor GUTIERREZ (Ministre de 
Industria i Obras Públicas) - -He pedido 
que en la partida 56 se cOllsulten los si
guientes ítem: 

Uno d0 dOL mil pesos para mantener 
en Eurüpa, por seis meses, al profesor de 
zootecnia, don O~írl()s Henríqul?z; otro de 
igual cantidad, para mantener en Euro
pa, tambien pOl' seis meses, al injeniero 
agriccla don Cárlos Amilt. 

~ía a la vez que de coriveniencia nacional, 
se ha consignado un ítem de veinte mil 
posos. 
- Votadas estas 'indicaciones, fueron todas 
(/lJTobadas; la lyrinwt'a" pOI' diez votos 
contra siete; la segunda. por diez '/JOtos 
contra seis, absteniéndose de votar el se· 
ñOl' ¡Matte; i la 111timú, por catorce votos 
COl/tl'a tres. 

El Reñor SECRETA RIO.---Partida 
57. 

Dice la Comision: 

«A gregal' al fi na 1 de la pa rtida con el 
r6tulo de «Ga~t()~ Variables», el sig·uien .. 
te ítem: 

Item ... Para los gastos de 
trasportes de los 
pellsionados en 
el estmnjero ... $ 10,000» 

El señor LAZCANO (Presidente).
A probada. 

El señor SEORETARIO.--Seccion 
df, Obras públicas.-Pal'tida 58, «Direc
ui,)ll treneral de Obras públiuas». 

La Comisioll propone: 

"ElcYar: 
De 500 a 1,000 pesos el ítem 686, para dos 

porteros en yez de uno. 
De 2,400 a 4,800 pesos el ítem 706, para 

dos guarda-almacenes en vez de uno. 

Agregar: 
Despues del 714: 

Item ... Para atenclel' a los gastos 
que ol'ijina el servicio 
del alnwcen en Salltia-
go ......................... . $ 4,000" 

El Gobierno ha creido illdispensable 
que estus pensionados cOlllpleten sus es
tudios, i por eso pide q U8 se cOllsul ten 
estas cantidades. El sellor LAZCANO (Presidente).-

Se ha creído talllbien necesario la con- Aprobada la partidrt con las modificacio
currencia (10 ChiJl~ a la t:spOf,icion de nes propuestas por la Comisiono 
Milan, para dar a eOn()~er núestlos pro El sefíor SECRETARIO.---Partid& 
duetos, t',n espeeial (;1 :-;alitre. ... «Primera Seccion de la Direociom~, 

A este respe'Jto, debo tambien lmcer Sin variacioll. 
presente que el señor Mini"tro de Italia . El sf110r LAZCANO (Presidente).
en Chile ha pedido reiteradamente nUtS- Aprcbada. 
trP. ()ot\(lut'nmeir.J¡:n e~te concurRO, l El ~eñor SECRETARIO.~Partida 

Pllnt t!llluplir mm !íl'-'tn tlf1hBf dA líO Hlf.! " , Hi ~Se~Ullutt ~{;titd(l11 dI\! Ji :ntr~V1c'onti 
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La Comision propone: 

"Agregar a continuacion de los ítem corres 
pondientes a la sub-seccion de hidráulica la si
guiente: 

Sub·Seccion del Alcantarillado de Santiago 

Personal ~ ausiliar 

(Leí de 27 de noviembre de 1903, artículo 9.°) 

Item oo. 6,000 
4,000 " 

ra el pago del personal a 
jornal de las cuadrillas 
de camineros, debiendo 
destinarse 5,000 p e s o s 
para la seccion del cami
no que une la Villa de 
Dalcahue con el central 
de Caicumeo, evitando 
los llanos pantanosos de 
Mocopulli i 5,000 pesos 
para el camino de Castro 
a Piehllé ..................... $ 

Para rcpal'acion del camino 
del 'Tomé a la Florida ... 

35,000 

5,000 
Un injeniero primero ..... S 

Un injeniero segundo .. 
Dos injenieros terceros, 
con 3,000 pesos cada 
uno ....................... . 

En el ítem, para conservacion del camino 
6,000" de Uspallata, suprimir la frase: «en conformi

dad al contrato celebrado al efecto». 
El señor LAZCANO (Presidente).-

Aprobada. El señor LAZa ANO (Presidente).-
El señor SECRETARIO.-Partida Aprobada la partida . 

• •. «Gf\stos variables». El señor SECRETARIO.-Partida 
La Comision propone: ... «Tercera. Seccion' de la Direccion». 

Sin variacion. . 
Seccion de:¡Pncntcs 

Reducir: 
El señor LAZCANO (Pr~sidente).

Aprobada. 

De 120,0000 a 103,000 pesos el ítem 
construccion de puentes menores,:etc. 

El señor MONTT.-iN o seria ya tiem· 
para po de suspender la sesion para continuar 

a segundahora1 
Agregar: 
Al final de la secciono 

Item ... 

., 

Para la reconstruccion del 
puente fiscal de madera 
sobre el estero Angostu
raenla comuna Estacion 
de Hospital, en confor
midad a los planos i pre· 
supuestos aprobadospol' 
el Consejo de Obras Púo 
blicas ........................ S 

Para construccion de un 
puente colgante en el do 
de la Ligua, frente a la 
ciudad de este nombre .. 

El señor LAZOANO (Presidente).
Re suspende la sesion. 

Se s?J.,spend~·ó la sesion. 

SEGUNDA HORA 

El sellor LAZOAYO (Presidente).
Continúa la sesion. 

~ar.tida 59, «Gastos variables». Sin 
li,OOO Vlll'lUClon. 

El señOl' SEORET A RIO. -En esta 
partida hai una indicacion del señor Mi· 

1,500 ni3tro para modificar la glosa del ítem 
722 en esta forma: 

Swcion uo camino, 
Reducir: «ltem .. Para pago e instalacion de 

las lámparas contratadas para el alum· 
De 830,000 a 805,000 pesos el ítem para brado eléctrico del vestíbulo i puerta 

apertura i reparacion de caminos i pago del 
personal a jornal de las cuadrillas de camine- principal del edificio del Ministerio de 
ros, eliminando a Chiloé, que figura con la Industria i Obras públicl'ls.» 
cantidad de 2fi,000 pesos. El serlOr LAZO...'\. NO (Presid~nte).-

Agregar a continuacion los siguient\:ls! (.Al',)·obada. 
Item ... Para la apertura i repara- ¡ El señor S ECRET ARIO.-Partida 

cion de caminos de la •. «Cuarta seccion de la Direcoion». Sin 
provincia de Ohiloé i pa- lvariaoion. 
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El señor LAZCANO (Presidente).- Votado dicho ítem, fué aprobado por 
A probada. nueve votos contra siete. 

El señor SECRETARIO.-Partida El señor SECRETARIO.-Partida 
61, «Jubilados». Sin variacion. 64, «Nuevos estudios». 

El señor LAZCANO (Presidente).- Dice la Comision: 
Aprobada. 

El señor SECRETARIO.-Partida. 
63, «Seccion de Ferrocarriles». 

La Comision propone: 

"Agregar: 
Despues dAl 735: 

Item ..• 

Item 

Para completar los estu~ 
dios del trazado por d 
valle central de la seccion 
del ferrocarrIl lonjitudi~ 
nal comprendida en t l' e 
Cabildo i Choapa ......... $ 20,000 

Para el ferrocarril de PÚ-
quíos a la frontera arjen-
tina........................... 50,000" 

El sefior SAAVEDRA.-iHai algun 
estudio sobre este ferrocarril de Púquios 
a la frontera arjentina, o es simplemente 
una idea introducida por la Comision? 

"Elevar: 

De 50,000 a 75,000 pesos el ítem 736, para 
atender a los contmtos vijeutos de estudios 
de fCl'rocarriles." 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada la partida con la modificacion 
de la Comieion. 

El señor BALMACEDA.-Desearia 
sabe:r qué significa esta partida rotula ... 
da «nuevos estudios». N o serán nuevos 
cuando se apuntan gastos para atender a 
contratos vijentee. 

El señor GUTIERREZ (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-Se trata de 
estudios para líneas nuevas, sobre los 
cuales hai algunos contratos pendientes, 
por ejemplo, uno referente a un ferroca
rril de Copiapó a la cordillera. 

El señor SEORETARIO.-Partida 
65, «Ferrocarril de Animas a los Po· 

Creo que no hai nada s(ibre esto. Yo 
pediria votacion para este ítem. 

El señor LAZCANO (Presidente).- zos». 
Se va a votar el ítem. La Comision propone: 

El señor SAA VE DRA.-Yo no me "Consignar los siguientes datos, ántes del 
opongo al ferrocarril de Choapa; pero titulo de Gastos variables: 
este otro es una mera fantasía. 

El sefior BALLESTEROS.-¿No Largo, km. 12,660. 
podria el señor Ministro darnos alguno. \,rrotha, m. lo 
esplicacion 1 

El sefior GUTIERREZ (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-Se tr9h 
de iniciar los estudios de un ferrocarril 
da Púquios a la frontera arjentina. 

El sefior BALLESTEROS.-Entien
do que hai particulares interesados en la 
construccion de este ferrocarril. 

Presupuesto oficiaL ........... . 
Monto del contrato ............ . 
Pagado hasta elLO de setiem-

bre .............................. . 
Queda por pagar .............. .. 
Se pagará eu el resto del año. 

Gastos variable3 

$ 816,491 68 
294:,387 

111,239 69 
183,099 31 

50,000 

El señor SAAVEDRA.-Talvez se, Elevar de 120,000 a 220,000 pesos el ítem 
ria mejor dejar la votacion de este item 737, para gastos de construccion i prolonga-
para mañana. cion de la línea." 

El señor SECRETARIO.-Aproba- El señor LAZa ANO (Presidente).-
do el ítem relativo al forrocarril ele eR.· .. \probadíl.la Plll'tida con las modificacio
bildo a Choapa se va Il votar d otro que nel:! de la Oomibi0n. 
dioe: «Para el ferrocarril de Púquios a El señor SEORETARIO.-DeRpues 
la frontera. arjentina, cincuenta mil pe .. l de la partida 65 propone la Comision la. 
80S.» ~ siguiente: . 

------ ______________ J 
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"PARTIDA 

Ferrocarril de Va llenar a Viscaehitas 

Dato" 

Largo de la seccion por construir, 47 kiló
metros. 

Trocha, 1 metro. 

Presupuesto oficiaL ........... '" $ 
Se invertirá en 1906 ............ . 

Gastos variables 

Item Para gastos de construc-

2.300,000 
500,000 

cion ...................... $ 500,000 

" 
Para gastos jenerales i 

de policía................ 18,000" 

El señor LAZCANO (Presidence).
Aprobada la partida con las modificacio· 
nes de la ComiíiiorJ. 

El señor SECRETARIO.-Partida 
66,« Ferrocarril de Inca a Copiapó». Sin 
modificacion. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobi\da. 

El seilOr SEOR.ETARIO.-Part.ida 
67, «F€rrocarril de Serena a Rivadavia». 
Sin varÍacion. 

El señor GUTIERREZ (Ministro de 
Industria j Obras Públicas).-Pido que 
el ítem 741 se glose así: 

«Item . . . Para gastos de 
estudio i COIlS-

truccion . . . . .. $ 110,000» 

En este ferrocarril hui construidc,s al
gunos kilómetros, pero hai neces:.dad de 
estudiar un nuevo trazado, porque el rio 
se ha llevado dos veces gran )Jarte de la 
línea, que va por la caja nJisma del rio. 

Por esto, i para evitar dificultades, 
propongo el ralll bio de glosa. 
, El señor MONTT.-El río se ha lle

vado dos veces la línea. 
La primera vez pudo esplicarse el he~ 

eh o; pero i la segunda vez, iqué esplica ... 
cion tiene? 

El señor BALLESTEROS.-ER in
oreihJeí Se lo llevó una v(>~ i lo volvieron ,
ti tidtiatruir en el mismo puntol •• !o !tI} 

vuelto a llevar i lo volverán a construir 
allí una tercera vez. 

El señor GUTIERREZ (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-Ahora se 
estudia un trazado distinto. 

El señor MONTT.-Sobre este ferro
carril se podria hablar mucho; hai para 
formar un grueso volúmen con todo lo 
que sobre él se puede decir. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada la partida.. 

El señor SECRETARIO.-Partida 
68, «Ferrocarril de Oval1e a Trapiche 
Paloma a San Marcos». 

Propone la Comisioll: 

Consultarla en la forma siguiente: 

Se~:ion de Ovalle a Trapiche 

Datos 

Largo, 15 km. 034. 
Trocha, 1 metro. 

Presupuesto oficial ...... $; 251,138 11 m/c. 
126,357 44 oro 

Monto del contrato ...... 263,474 77 m/c. 
127,000 oro 

Pagado hasta elLo de 
setiembre .............. . 88,005 $ 24 m/c. 

19,278 92 orO 
Se pagará en el resto 

del año ................ .. 20,000 

Gastos variables 

Item ... Para gastos de la cons
truccion de Ovalle a 
Trapiche i liquidacion 

m/f!. 

de contrato ............. $ 200,000 

SeCClOn de Paloma a San Márcos 

Datos 

Largo, 41 km. 580. 
Trocha. 1 metro. 

Presupuesto oficial...... $ 943,797 69 m/c. 
623,120 82 oro 

Pagado hasta elLo de 
setiembre ............... . 111,185 42 

Monto del contrato ..... . 832,797 69 
518,678 67 

Queda por pagar ........ . 727,612 27 
518,678 67 

Item ... Para gastos de la c;ons
truccion de Paloma a 

m/c. 
m/c. 
oro 
m/c. 
oro 

. San Márcos ...... , .. ; ... 5) 500,000 
" ¡ ; ¡ .P61'Et gMtn~tenerit)ps i 

ptjl!eh\¡ (te "Hitus l1u/:!lts¡ 1 ~¡OOOÜ 
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Rai una indicacion del señor Ministro 
para (lue se aumente el ítem 745, de die ... 
ciocho mil a veinticinco mil pesos. 

Se dió por aprobada e.sta indicacion. 
El señor LAZCANO (Presidente ).

Aprobada con las modificaciones de la 
COtuision. 

El señor SEORETARIO.-Partida 
69, «Ferrocarril de Choapa a Illapel». 

Propone la Comision: 

"1. ° Consignar los siguientes datos: 
Largo, 18 km. 472. 
Trocha, 1 metro. 

El señor LAZCANO (Presidente).~ 
Aprobada. 

El señor S ECRETARIO.-La Oo· 
mlSlOn propone !1gregal' despues de la 
partida 70 la siguiente: 

"PARTIDA ••. 

Fe1"rocan'il de Rayado a Los Vilos 

Datos: 

Largo de la seccion por construir, 24 km. 
EOO. 

Trocha, 1 m. 

Presupuesto oficial ............... $ 503,742 70 Presupuesto oficial.. ................ . 
479,565 38 Se invertirá en 1906: Monto del contrato .............. . 

Pagado hasta el 30 de junio .. . 378,901 47 En material de la via ............... . 
Queda por pagar ................. . 100,663 91 E t b' d t . n ra aJos e cons rUCClOn .. , .... 
Edificios contratados con don Eduardo Delfin: 

Monto del contrato ............... $ 
Pagado hasta elLo de setiem-

bre .............................. . 
Se pagará en el resto del año . $ 
Habrá que pagar en 1906 ...... . 

66,500 

2,081 
10,000 
54,419 

2.° Elevar de 119,000 a 160,000 pesos el 
ítem 746, gastos de construccion. 

3. Q Agregar: 

Despues del 746: 

Gastos variables 

Item ... Para gastos de construc-
cion ....................... $ 300,000 

Para gastos jenerales i 
de policía............. ... 14,000" 

El Hcñor BALM AnEDA.-Yo no 
daré mi voto para estos ferrocarriles de 
Rayado, porque, segull esplicaciones que 
he oido, ni existe tal lugar; es una ficcion 
que se sostiene para llevar un ferrocarril 

Item ... Para gastos jenerales ¡ por donde se asegura que lIO es acepta-
i de policía .......... $ 8,000" ble que se haga. I se pretende, todavía, 

~l so:Jñor LAZCANO (Presidente ).
Aprobada con las modificaciones de la 
Comisiono 

El señor SECRETARIO.-Partida 
70, «Ferrocarril de Ohoapa aSalarnanca». 

Propone la Oomision: 

"1.0 Consignar los siguientes datos: 
Largo, 27 km. 206. 
Trocha, 1 m. 

Presupuesto oficiaL........... $ 

Monto del contrato ........... . 

Se invertirá en 1906: 

852,186 m/c. 
212,778 oro 
801,054 m/c. 
212,778 oro 

ha.cer dos i aun tres trazados: uno que 
será el del Rayado, por la costa; otro que 
de Cabildo irá a Petorca por el túnel de 
la Gurupa, i un tercero que unirá tras
versalmente a Petorca, al norte del fe .. 
rro<:arril del Rayado, para reunir las tres 
líneas al ferrocarril lonjitudinal i con el 
eual se satisface contra el interos público 
los illtereses de los que bregan contra
dictoriamente en e:-;te T,egocio. 

El señor SILVA URETA (vic-Pre
sidente).- Yo tambiell negaré mi voto a 
est~s pahidas. 

Acabarno,; d,~ aproba,!' ulla pArtida. de 
veillticinco mil pesos para rectificar ]os 
estudios que hiZ') en otro tielllpo el se-

En mater;ial de via ....... :.». 212,778 oro i'íor Vergara Monttde Cabildo a ChoR.paj 
En trabajO de construcclOll. 300,000 m/c. hai que e~perar, ent6nce" la recti¡,cncion 

2,0 Aumentar de 400,000 El giO.OOO pesf>s el de estos eetudios j parl\ vet' qué trazado 
ttem U" I~ílto. d0 ctm.lti'úcc!oll,tI IMlI adopta i pí,¡;Je*, dettlrndul\ti (intóno •• 
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por donde debe continuar la línea; de estudios de esta misma línea. En cuanto 
otro modo esponemos al Gobierno a que al Rayado, declaro que existe, aunqt".e no 
emprenda un trabajo inútil. aparezca en el mapa. 

En otra acasion, dí en este Oámara El señor BALMAOEDA.--Sí, ra-
datos exactos acerca de las dificultades yado en el agua. 
de este ferrocarril de Rayado a Los Vi· El señor VIAL.-El rayado está en 
los, que no se hani ni con veinte milloneB mucqas cosas; nosotros estamos rayando 
de pesos, porque, realmente, es una fic- todos los dias algo que no deberia tocar
cion. Desdo niño conozco esos lugares, i se absolutamente. 
los datos que de ellos he dado aquí en Yo estimaria, pues, mui COJ1Veniente 
público no han sido contradichos por que el sefíor Ministro pidiera. autoriza
nadie. cían para practicar nuevqs estudios sobre 

El señor MONTT.-Aquí se trata de esta materia; creo quo vale la pena. 
querer resolver por medio de una partida El señor GUTIEHREZ (Ministro de 
del presupuesto una cuestion técnica o Obras públicas).-Oonozco el trazado de 
sea determinar cuál es el trazado quo este ferrocarril del Rayado a los Vilos, por 
debe tener 01 ferrooarril al norte. la circunstancia de haberme ido a ver un 
~ Si los estudios aun no se han hecho Diputado de aquella rejion a fin de que 
icómo es posible que se voten fondos activan\ la ejecucion de esta obra. Oon 
para ejecutar los trabajos? este motivo me impuse del trazado de la 

Lo primero es que esos estudios exis- línea i pude ver que existia el lugar de 
tan i que el Gobierno dé una resolucion Rayado a lo ménos en el mapa. 
fundada; solo enMnces se podrán pedir Habia dos trazados en estudio para la 
los fl'ndos pa~'a llevar a efecto los tra- linea, estando bastante adelantados los 
bajos. estudios de uno i otro, i se espera que se 

Esta os una cuestion trascendental completen dichos estudios a fin de poder 
p~ra el pais, COlllO no puede ménos de optar por uno u otro trazado. 
sedo la de resolver por donde ini la línea El señor SILVA URETA.-En el 
que debe partir de la Oalera al norte. proyecto a que se ha referido el honorable 

.EI señor VIAL.-Yo he visto estu- ¡ Senador por Colchagua, sefíor Vial, pre
dios sobre esta materia, de r . ..lanera que ¡ sentado por los señores Lyon i Santa 
no se puede decir que 10 los haya. ~ María, se dice terminantemente que ese 

Cuando s~ trató oflte asunto en la 00 ¡ proyecto ha sido formulado no en virtud 
mision de Hacienda se presentó UIl pro-¡ do estudios hechos personalmente por di
yecto SUR_rito por los sel10res Domingo (oh08 sefíores, sino en virtud de datos que 
Víctor SantA. María i J urje Lyon, dos les han sido suministrados; i espresan quo 
injeníeros queme parece 'Iue merecerán el ferrocarril podría l~evarse p::>r la costa 
confianza a tod, s los seiiares Senadores. si pudiera evitarse que pasara sobre las 
Al m0nos a mí me da plolla cOllfiarJza, dUlJa<;¡, lo que so ha demostrado que es 
pues estoi seguro que mas honradcs i impracticable. 
cowpetentes no los baí. En ese estudio Yo he pedido siempre que se hagan 
se recorr t:ndaba este trazado como el mas estudios definitivos sobre el trazado que 
ventajoso. propuso el señor Vergara Montt, por la 

Yo no quiero exijir que se vote la par rejion andina, que es el que c'JOsulta el 
tida inmediatamente. Creo qutl no hai <interes jenera!, porque va a servir a una 
ningun ferrocarril que no merezca un ~estensa zona agrícola i minera. l)or eso 
nuevo estudio i éste con mayor razon por acabamos de aprobar. a indicacion mia, 
la importancia que tif'oe. una partida para completar estos estu-

El señor Ministro do Obras Públicas dios, a fin de que el Gobierno pueda ver 
podria tomar pié de e~ta diseusion para cuál de las dos líneas es )a mas conve
pedir autorizacion a fin de gf\star ]0 que niente. 
sea necesario en llevar a efecto nuevos Durante mas de cinco años se ha estu-

·1 
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diado este ferrocarril por la costa i se ha? el cual haí estudios definitivos, no resuel
visto que es casi impracticable, pues hai ve la cuestion fundamenta1. Cualquiera 
puentes de mas de cien metros, túneles que sea e] trazado definitivo de la línea 
en médanos, etc., lo que haria la obra al norte, a Petorca le conviene la obra a 
muí costosa. que se refiere esta partida, porque sin este 

Por esto negaré mi voto a esta partida. túnel no puede comunicarse, sino con la 
El señor MONTT. -Por mi parte, gran dificultad de trasmontar el cerro de 

estoÍ de acuerdo con lo que ha espresado la Gurupa ~on la línea ferroviaria de 
el honorable señor Vial; deseo, como Su Oalera a Oabildo. 
Señoria, que se hagan estudios definiti, El señor SILVA URETA. -Como 
vos i que el Gobierno pre~ente una reso- dice el honorable señor Montt, roto el 
lucion fdndada i motivada sobre este cerro con el túnel, la cuestion principal 
asunto. no por eso queda resuelta. 

Puesta en votdcion la partida, filé de El túnel es puramente para dar facili-
sechada por nueve votos contra siete. dad al trasporte de los productos de la 

El señor SEORETARIO.-Partida ciudad i valle de Petorea. Actualmente 
agregada, «Ferrocarril de Rayado a Pa se ga~ta todo un dia en subir í bajar el 
pudo». cerro de la Gurupa para tomar el ferro .. 

El señor MONTT.-Es la misma cues- carril. 
tion que acabamos de ver, con la circuns- El señor BALMAOEDA.-8i se op 
tancia de que aquí se trata de llevar un tara por llevar la línea férrea por este Ra
ramal a un puerto chico. yado de que se habla, la línea natural del 

El señor PUGA BORNE (Ministro vílHe de Petorea no seria por la Gurupa, 
de Relaciones Esteriores ).-Este es un sino un poco mas al norte. De modo que 
ramal destinado a servir de desahogo a encuentro que esta partida se halla en 
todos los productos del norte, llevándolos el caso de las dos anteriores. 
a Papudo, distante solo veinticuatro kiló- El señor LAZOANO (Presidente).
metros, en vez de hacerlos venir a Val- Se va a votar la partida. 
~araiso por la Calera; es uno de los ferro- El señor PUGA BORNE (al votar). 
carriles de mas indudable utilidad. La -N ó, pr:rque seria re301 ver aquí ]a cues
carga ahorraria un trayecto de mas de tion que no han resuelto todavÍa los in-
cien kilómetros. jenieros. 

Puesta en votacion la pa1·tida, ?'es1tlto El, señor BALMACEDA (al vota'}'). 
desechada pOl' nueve votos contra swte. -N o, a pesar de que creo que éste va a 

~l señor SECRET ARIO.-Partida ser el ramal definitivo. 
71, «Túnel de la Gurupa». El señor r.rOOORN AL.-N o voto. 

Dice la Comision: Resultó aprobada la ]Jattida por nueve 
votos cont1'a cinco, absteniéndose de vota?' 
el sefím' locornal. "Agregar los :::;iguientes: 

Datos: 
Largo, 1,270 metros, 
Trocha, 1 m. 

El sefior SEORETARIO.-Partida 
72, «Ferrocarril de Santiago al Peñon» 

Dice la Comision: 

Pl'esupuesto oficial ................ ~ 541,448.50" "Consignar los siguientes datos: 

El señor BALMACEDA.-Yo creo Largo 13 km. 425. 
que esta partida es como las dos anterio· Trocha, 1.68 m. 
res. . . Presupuesto oficial hasta Ce-

El señor MONTT.-Este trabajo tIe- nillos ............................. $ 122,910 76 

ne p.or objeto unir a Pe torca ~on el ferro· Elevar de 80,000 a 122,910.76 pesos el ítem 
carrIl actual de Caler.t a CabIldo 1750' suprimiendo en la glOS. a la frase "entr~ 

El señor BANNEN.-Es un ramal. Cenillos i elPeñon". 
El señor MONTT.-Este Muel, sobre De 7,000 a 7,400 pesos el ítem 751." 
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El señor LAZCANO (Presjdente).-~Presupuesto oficial ......... . 
Aprobada la partida con las modificll,cio- í Monto del contrato ......... . 

$ 526,076 m/c. 
255,000 " 
159,880 oro nes de la Comisiono ( . .. . 

EJ señor VIAL.-CO~l mi voto en Dlsmmuc~on por cambIO de 
contra, señor. 

la estaClon Puangue a la 
seccion de Puangue al 

El señor LAZCANO (Presidente).- Sauce ....................... . 
Aprobada con el voto en contra del señor Pagado hasta elLo de se-

30,000 m/c. 

148,865 m/c. 
159,880 oro 
106,135 m/c. 

Senador. í tiembre .................. . 
El f'leñor SECRETARIO.-PartiJaí 

73, «Ferrocarril de uircunvalacion de Queda por pagar ......... . 
89,119 oro Santiago». 

Dice la Comision: 

"Reemplazar el ítem que trae en el proyec
to por el que figura en el presupuesto vijentp" 
que dice como sigue: 

Item Para construccion, hasta 
terminarlas, de las es
taciones del ferrocarril 
de circunvalacion ....... $ 200,000" 

El señor LAZCANO (Presidente)
Aprobada la partida con las modificacio
nes de la COllli"ion. 

El señor SECRETARIO.-Propone 
la Comision agr"gar una partida nueva, 
«Ferrocarril de San Beruardo a San José 
cie Maipo». 

Item ... 

Trocha: m. 0·75 

Gastos variables 

Para gastos de la cons
truccion, debiendo ini
ciarse los trabajos des
de Puente Alto a San 
José de Maipo ....... '" $ 200,000 

Seooion de Puangue al Sanee 

Largo, 14 km. 830. 
Trocha, 1m. 68. 

Presupuesto oficiaL ......... $ 739,996.12 ru/c. 
166,218.34 oro 

Se invertirá en 1906: 
En material de via .......... . 
En trabajos .................. . 

166,218.34 oro 
180,000 mjc." 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobaua la partida con las modificacio
nes de la Comisiono 

El señor SECRETALIO.-Partida 
75, «Ferrocarril de Aleones a Pichi
lemu». 

Dice la Comision: 

"Consignar los siguientes datos: 

Seccion de Aleones al Túnel de El Arbol 

Largo, 10 km. 043. 
Trocha, 1 m. 68. 

Presupuesto oficial........ $ Para sueldos dBl perso
nal de inspeccion téc-
nica ................ , ..... .. 14,000 Monto del contrato ...... .. 

836.948.29 m/c. 
66,728.00 oro 

829,380 m/c. 
64,860 oro Para. &,astos jenerales i 

policla ................... .. 10,000 " 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada la partida. 

El señor SECRETARIO. -Partida 
74, «Ferrocarril de Melipilla 9. San An
tonion. 

Dice la Comision: 

"Consignar los siguientesdatos: 

Seooion de MelipiUa a Puangue 

Largo, 13 ks. 390. 
Trocha., 1 Dl.68. 

Seccion del Túnel de El Arbol 

Largo, 1,989 mts. 

Presupu"esto oficial ........... . 
Monto del contrato ........... . 
Aumento por modificacion 

del contrato ................. . 
Pagado hasta elLO de se-

tiBmbre ...................... . 

$ 1.700,000 
1.358,300 

433,918 

1.543,128.77 " 

El señor BALMACEDA -Yo voto 
en contra de esta partida.. 

El se:llor LAZcANO (Presidente ).-
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Aprobada la partitla cnn el voto Gil ~ PAItl'IDA ... 
cnntra del i'cfínr SCnnddl' por Tarn pacá. 

El SUllor SEC'Hr~TARIO-Pal tidfl > JJhTocarril ele San Clemente a Panimá 
76, «Ferrocarril de San Vicente a Pera· ~ VI:el(~ i Colorado 
JiIlo». Sin variacion. ~ 

Partid::t 77, «Ferrocarril (h Rancagua ~ «Item '" Parn, g:astos de con~-
a Dofiihue». Sin ntri eion. hll~;c,lOn.' pago ?e 

El seúor LAZCAXO (Pre"idl'ute).-- po!tCla 1 gastos Je-
A probadas la; d()s rarhbs. neraIes ........... $ 300,000» 

El SCñOI' SECRET.-\RIO.-P[lltida l El 8(1101' LAZCANO (Presidente).
nueva, propuctita por la UOllli"ioll con el ~Aprobarla la }wrtida. 
siguiente ítCtlJ: ~ B~l St'llOl' SECRETARIO.-La Comí

>sion propone: 
«Item .. , Para coutil\uar la 

construccioll del 
ferrocarril de 
Peull10 a las Ca· 

) «Agregar: 
~ Despues de la 79: 

~ PARTIDA 

braR ........... $ 50,000» > 
I 

FelTOCalTil de QueUa a Coelemu 

El N LAZC~NO (P 'd ' > Datos: 
A 

1 bSCldlor -" h 1 res! encc)"--í L~Lrg() total, 113 kmR. 
pro D. a. í L 1 l' . 1 

El N SECI)E'rAl'IC~ P t' 1 ~ argo (e a seCClOll por constrUIr, [13'2 senor 1 \. í. ).- iU'!é a hy.s 
78, «Ferrocnrril de Curicó a l-IuaLtué». '- ;1'1'. el 1 t 

Ice a OrllISl?U:. 1 PresupueF:to oficial, 831,000 pes08, 1110-D · 1 C ., t 10 la, me ro. 

«Agn'gar 1.);< ¡;!gUlentes datos: fl.el,\ (' ",' ,)t . '"4'1000 w . 
" , Cuc C;I dO" e,l '_, pe,_os 010. 

Largo hu::,b IJalquibudi, 37 h:m. 107. Gastos variab'es 

Trocha, 1 In. 78. Itcm 
Presupuesto ofici,tl. $ 1.2,)~,;;]018 me. 

427,678.41 orul 
~ \1 

•• ,,,, ,'- n tI' > 

Se invertirá en iDoe: 

Para gastos de la 
construccion hasta 
LlolwG. . . . . . . ... $ 450,000 

Para g;¡st{~S icnera-, ., 
] . d ,., 
\'8 1 • e po WIn" •• 12,000» 

En material de yia. 
En tra llfljO de la ]íllea. 

"1 _1 ,i I lí.; 01 ',. I 

~W:),O\JO ni/C. ~ El scfim LAZOANO (PresiJente).-
> A probada 1ft put"LicLt CUll las indicaciones 

Elevar: ) propuesta'.; por la C(\mi"iotl. 
De 400,000 a 700,000 ['(SOS el ítem) El sefíol' SECHETAHIO.-Partida 

758, gastos de c()TlstrUCt>,n». >80, «l'\nccEtnil do Chillu'1 a Coelemu». 
El sefíor IJA ZC A:0\ O (Prcsid"lltc ).-- ~ Sin \"al'iacion. 

Aprubada la partida con las modificacio- El sefiol' LAZCANO (Presidente).-
nes de la Comisiun. Aprobada. 

El señor SECRETARIO.-Pal'tida El señor SECRETARIO.-La Co-
79, «Ferrocarril de Ta.lea a Con:-;titll- miúon 1m'pone agregar la :siguiente par-
cion"', Sin vari:1üion. tidu despue8 de la 80: 

El señor LAZCANO (l')residel1t-).
Aprobada. 

El ~eñor SECRETARIO.-El seflOr 
Ministro de OblDs Pública~'i propune que 

PARTIDA ... (nueva) 
FcrrOCClrril de ChiUctn a las Termas 

se consulte en seguida Uila partida para J Item ... 
un ferrocarril entre San Cle!uente i J-'a 
nimávida. '~ 

La redaccion es la siguiente: ~ 

Gastos variables 

Pam terminar los 
estudios definiti
vos e iniC!iar la 
construccion .... $ 200,000 
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El señor BALMAOEDA. - Deseo 
que llli voto se compute como negativo 
para todas las partidas del presupuesto que Item 
se refieran a ferrocarriles nuevos. Oreo 

!I 

GastOJ variables 

Para gas tos de la 
construccion ..... 

Para gastos jene
rales i de policía~. 

$ -100,000 

12,000 

que esto debe hacerse por medio de leyes 
especiales i no por p~rtidas englobadas 
en el pre~upuesto. Esta es la única ma· 
nera de evitar que resulten ferrocarriles El señor BANNEN.-El informe de 
que, como el de Aleones a Pichilemu, no la Comision diJe: 
han merecido la aceptacion del pais. «Los estudios de este ferrocarril esta· 

lle querido dejar a salvo mi manera de dn terminados a fines del afio, de ma· 
ver sobre el particular, pul' lo que pueda nera que en el próximo podrá proccdelse 
ocurrir en las discusiones posteriores. a su contratacion. 

El señor MONTT.-Seria bueno p)~ Los señores Concha i Puga comideran 
ner el precio del ferrocarril de Chillan a que, por ahora, es innecesario proceder a 
la& Termas. la construccion de esta línea que r.o tiene 

El señor GUTIERREZ (Ministro de objeto, ejecutándose el ferrocarril trasan· 
Industria).-Entienclo que estos estudios dino. 
están recien iniciados. El señor Ministro no in&iste en que se 

El señOl' MONTT.-Cuando se sabe consulte». 
que existe un déficit tan considerable ¿hai El señor PUGA BORNE (Ministro 
urjencia de hacer este ferrocarril? de Relaciones Estertores (al 'L'otar).-

El señor GUTIERREZ (Ministro de N ó, porque la necesidad está satisfecha 
Industria).-Los trabajos no se inicianín con el ferrocarril de Monte AgUlla, que 
sino cuando se terminen los estudios, i se está construyendo. 
como éstos ya se han empezado, hai que El señor BALLESTEROS. - Nó, 
pedir fondos para continuarlos. porque se trclta de que haya dos fenoca-

El señor MONTT.-Yo deseaba ob- rriJes que pasen por Antuco. i porque 
servar que vale mas la pena concretanie creo que con UIlO habrá bastante. 
únicamente a los ferrocarriles ya inicia- Recojicla la votacion, dió el s1:guiente 
dos. l'esldtado: siete votos por la ntgativa, seis 

El señor BALMACEDA.-Greo que por la afinnativa, habiéndose abstenido 
este ferrocarril es mui necesario, pero de 'cotar los seño'I'Cs Vial' i BaZmaceda. 
considero que 8i los eE>tudics no eshín El señor SECHETARIO.-No hui 
terminados, 10 mas conveniente es que votacion. 
cuando se terminen se presentr el Gobier El señor BALMACEDA. - Puede 
no al Oongreso por medio de una lei es· considenirsenos como ausentes. 
pecial i solo entónces se inicien los tra- El señor LAZCANO (Presidentc).-
bajos. Se tendrá como ausentes a los dos seño· 

Votada la partida, resultó desechada res Senadores que se han abstenido de 
por ocho votos contra s1·etc. votar. 

El señor SECRETARIO.-El señor Desechada la indicacion. 
Ministro ha propuesto que despues de El sC'ñor SECRETARIO.-La Comi· 
esta partida se consulte esta otra: sion propone una partida que dice: 

Ferrocarrü de A njeles a A ntuco 

Datos: 
Largo total, G6 kms. 
Presupuesto, 1.68 m. 
Trocha, oficial, 1.280,000 pesos. 

PARTIDA ... (ántes 93) 

Ferrocar'1'il de G'oigUe a Nacimiento 

Datos: 
Largo total, 8 km. 055. 
Trocha, 1 m. 68. 
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Item 

" 

Presupuesto oficial $ 165,343.47 m/c. 
95,398.89 oro 

Gastos variables 

Para gastos ele 1<1 cons-
tl'uccion ................... S 250,000 

Para .g~stos jencrales i ele 
poliCla..................... 10,000" 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada. 

El señor PRO~SEORETARIO.
Partida 81, «Ferrocarril de Púa a Cura
Cautin». 

"Agregar los siguientes: 

Datos: 

Largo total, 46 km. 968. 
Largo total de la seccion por construir, 20 k. 

100. 

'l'l'ocha, 1m.68 

Presupuesto oficial S 333,931.93 m/c. 
~61,255.50 01'0" 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada. 

El señor PRO·SECRE'rARIO.-El 
señor Ministro propone consultar despues 
de la partida 81 la siguiente: 

PARTIDA ••• 

Fer1'ocarl'il de Yumbel Ci línea central 

Itero .. Para iniciar la cons· 
truccion, sueldos 
?el per~onal de la 
mspecclOn, gas
tos jenerales i po~ 
licia. • • • • • • • • .• $ 100,000 

El señor MONTT.-¿Qué estension 
tiene? 

El señor GUTIERREZ (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-Cinco a 
seis kilómetros. 

Resultó Cip1'Obada pm' la 10wnimidad 
de dieciseis votos. 

El señor BALLESTEROS (al vota1'). 
-Si, pero con tal de que no se vaya en 
gastos de inspeccion la plata, como pasó 
en la linea de San Clemente. 

El señor SECRETARlO.-Partida 
82, «Ferrocarril de Temuco a Carahue». 

La Comision propone: 

"Cont>ignar los siguientes datos: 

Largo, 55 ks. 898. 
'Tl'ocha, 1m. 58, 

Pl'osupnesto oficiaL ............ $ 2.031,334 77 
Monto del contrato............ 1.465,000 
A umcnto por modifieaeion del 

contrato........................ 188,197 63 
Pagado hasta elLo de se-

tiembre............ ............ 1.281,481 71" 

El seilOr LAZOANO (Presidente).
Aprobilda la partida con las modificacio
nes de la Comisiono 

El sellor SECRETARIO.-Partida 
83, «Ferrocarril de Pitrufquen a Antil
hue». 

La Comision propone: 

"Consignar 10t> siguientes datos: 

Largo, 11+ ks. 701 
Tl'ocha, 1 m. 68. 

Pre:>npnesto oficiaL ........... $ 
Monto del contrato ...........• 
Aunwnto por lllocliticacion 

del contrato ................. . 
Pagado hasta d 1.0 du se-

tiembre ...................... . 

4.678,156 
3.393,773 

1.147,400 

4.343,980 

67 
70 

52 

57" 

El señor LAZCANO (Presidente).-
Aprobl1da la partida con la modificacion 
de la Comisiono 

El señor SECRETARIO.-Partida 
... «Gastos jenerales variables de los fe
rrocarriles en estudio i construccion». 

La Comision propone: 

"Agregar los siguientes ítem, los tí'es pri
mel'OS segregados del pl'csupursto detallado 
de los ferrocarriles en esplotacion: 

Itelll '" 

" 

Para proseguil' la eons
tnwciOll de la nueyu 
('stacion del .l\lCl'cado, 
('11 Santiago ............. S 

Para conclusio11 de edi
ficios, delTos i demas 
obras en el ferrocarril 
de ']'nlra [1 San Cle-
lTICnte ................... . 

50,000 

30,000 
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tt~m ... Para adquisicion de equi
po destinado a los fe
r:ocal"l'iles en esplota-
clOn ....................... 3.600,000 

" 
Para la doble línea entre 

el Salto i Quilpué...... 100,000" 

El señor MONTT.-Seria convenien
tí agregar en el ítem relativo a compra 
de e~uipo la frase «en licitacion pública». 

El señor GUTIERR~Z (Ministro de 
Industrill. i Obras públic8s).-El equipo 
está ya encargado, señor Senador. 

El señor MONTT.---En tal caso, no 
he dicho nada. 

El señor BALMACEDA.-Aparece 
aquí un ítem de cien mil pesos para la 
dqble línea del Salto a Quilpué, pro
yecto que he combatido en diversas oca
siones, puesto que esa línea debe ir a Casa 
Blanca. Por lo tanto, le negaré mi voto. 

El señor GUTIERR~Z (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-Se han in
vertido ya millones de pesos i se perdería. 
lo hecho. 

Votodo el ítem, fué aprobado por quin
ce votos contra uno. 

El resto de la partida se dió por aproo 
bado con las modificaciones de la Comí· 
swn. 

El s.eñor SECRETARIO.-«Ferro
carriles particulares», Partida ... 

La Ccmision propone: 

"Suprimir los dos primeros ítem, que consul
~an los sueldos del impoctor jefe de la oficÍna 
de ferrocarriles particulares i del oficial-secre
tario. 

Reducir: 
De 7,200 a 6,000 pesos el ítem inspector 

écnico del ferrocarril trasandino, suprimiendo 
la frase: «e injeniero de la Inspeccion de Fe
rrocarriles Particulares». 

El señor LAZCANO (Presidente),
Aprobada con las modificaciones de la 
Comisiono 

Se dieron su,cesivamente por aprobadas 
3as pa1,tidas 8.4, «ln-speccion»; 85, «Fe
rrocarril de Vilos a Illapel», i 86, «Fe
rrocarril de Yungai a Ovalle», aceptadas 
sin modificacíon por la Comision, _ 

El señor SECRE'.CARIO.-«Ferro
carriles en esplotacion», partidas 87 o. 94 

Dice 111 Comision: 

"He emplazar estas partidas por el presu
puesto detallado de la Empresa de los Ferro
carriles para 1906, haciendo en él las siguien
tes alteraciones: 

l{educir a la cantidad con que figuran en 
el presupuesto vijente de los ferrocarriles en 
esplotacion, el sueldo de todos aquellos em
pleados que actualmente tienen mas de 1,200 
pesos de asignacion al año i que aparezcan 
aumentados en el proyecto. 

DEPARTAMENTO DE LA DIRECCION JENERAL 

Direccion Jeneral 

Reducir: 
De 4,000 a 2,000 pesos el ítem para gastos 

de secretaría i del Consejo Directivo; 
De 4,000 a 2,000 pesos el ítem para Yiáti

ces del Director i empleados de su dependen
Cia; 

De 355,000 a 100,000 pesos el ítem para 
gastos imprevistos de la Empresa; 

De 7,500 a 4,000 pesos el ítem para uten
silios de la Direccion Jeneral i muebles. 

Suprirnir: 
El ítem de 3,000 pesos al Director Jeneral 

para arriendo de casa, que figura 5n los gas
tos jenerales. 

Servicio medico 

(Pájina 3 del proyecto) 

Agregar a este título la frase: "gratuito 
para los empleados i trabajadores de la Em
presa". 

Direccion de la via ¡edificios 

(Pájina 3 del proyecto) 

1. a Reducir: El señor S ECRETARIO.-Partida 
... «Gastos vnriables jenerales de la sec
cíon de ferrocarriles». Sin variacion. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Aprobada. 

De 75,000 a 50,000 pesos el ítem para em
barcaderos de animales i nuevos desvíos en 
las estaciones; 

Ferrocarriles en esplotacion provisio
nal. 

De 300,000 a 125,000 peoos el ítem para 
ensanche j eonstruccion de edificios en vari~ 
estaciones agregárí.dol~ la frase: "debi~~ 



SES}ON DI 25 DE NOVIEMBRE 563 

destinarse 25,000 pesos para. la terminacion 
del paradero del Arenal en Talcahuano,,; 

De 100,000 a 60,000 pesos el ítem para cie-
rro de estaciones; . 

De 500,000 a 300,000 pesos el ítem para 
continuar instalaciones de maestranzas, di
ciendo: "la construccion" en vez de "instala
ciones,,; 

De 80,000 a 50,000 pesos el ítem para tor
namesas; 

De 60,000 a 20,000 pesos el ítem para 
completar las instalaciones del servicio eléc
trico; 

De 80,000 a 40,000 pesos el ítem para crea
cío]',). de nuevas estaciones. 

Suprimir: 
El ítem de 60,000 pe~os para ensanche del 

edificio de la Estacion Central; 
El ítem de 250,000 pesos para construccion 

del puente Renaico i rectificacion de la línea 
en ese punto; 

El ítem de 1.000,000 de pesos para estudio 
e iniciacion de trabajo8 de traccion eléctrica 
en el Tabon; 

Suprimir ademas: 

El ítem de 100,000 pesos Plf proseguir la 
construccion de la nueva estaclOll de Merca
do, que ha sido trasladado a la partida de gas
tos variables jenerales con la suma de 50,000 
pesos; 

El ítem de 50,000 pesos para continuar la 
construccion del ferrocarril de Peumo a Las 
Cabras, que ha sido consultado como partida 
nueva a continuacion de la 77; i 

El ítem de 30,000 pesos para la conclusion 
de edificios, cierros, etc., en el ferrocarril de 
Talca a San Clemente, que tambien ha sido 
trasladado a la partida de gastos variables je
nerales. 

Elevar: 
De 25,000 a 40,000 pesos el ítem para. nue

vas aguadas, agregándole la frase: "debiendo 
gastarse la suma necesaria para conducir a 
Hualqui el agua. del Obispo. 

Traeoion i maestranza 

(P á ji n a 5 del proyecto) 

Eliminar el ítem de 3.600,000 pesos para 
adquisicion d~ equipo que ha sido trasladado 
a la partida de gastos jenerales. 

Reducir: 
De 200,000 a 100,000 pesos el ítem para 

~aciones, cierro, techumbre i adquisicion 
de elementos para las carbol,leras. 

DEP ARTAlfENTO DE ESPLOTA.ClON 

En los ítem de esta seccion, que figuran en 
el proyecto desde la pájina 6 hasta la 56 in
clusive, reducir los sueldos con arreglo a la 
indicacion jeneral consignada anteriormente. 

Las partidas 87 a 9.4 se dieron por 
aprobadas en la forma p"opuesta por la 
Comisiono 

Las partidas 95, «Jubilados», i 96, 
«Gast.Jsvarios», se die1'on por aprobadas. 

El señor SECRETARIO.-Indica
cion del señor Ministro para consultar el 
siguiente ítem: 

«Item ... Sueldo del consul
tor técnico del 
Gobierno enear ... 
gado de las fun, 
ciones de Direc
tor J eneral de 
Obras Públicas. 
(Decreto mimero 
2,784, de 20 de 
octubre de 1905) $ 25,000,. 

El señor G UTIERREZ (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-El Gobier
no ha espedido un decreto que aprueba 
un contrato celebrado con el señor Direc
tor de Obras Públicas, el que se compro
mete a servir por veinticinco mil peso, 
oro de dieciocho peniques, como consul
tor técnico de los diversos departamentos 
de Estado en los asuntos de injeniería: 

El decreto lo he traido, i puede leerse 
si se desea. 

El señor PUGA BORNE (Ministro 
de Relaciones Esteriores).-Seria conve
niente que se diera lectura al decreto 
ántes de seguir las votaciones. 

El señor PRO-SECRETARIO.-Di
ce así: 

«Santiago, 20 de octubre de 1905.
Seccion 2.·, núm. 2,784.-He acordado i 
decreto: 

Se autoriza al Director del Tesoro para 
que, en representacion del Fisco, firme 
con don Cárlos Koning el siguiente con
trato en virtud del cual el señor Koning 
se compromete a prestar sus servicios al 
Gobierno de la República en las condi.cio
nes que se indican: 
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1." Don Cárlos Koning se compromete ¡ empleado; creo que convendria darle 
a prestar sus servicios al Gobierno de Chi· otro nombre mas modesto. 
le ~como consultor técnico de los diver- i , I 

sos Departamentos de Estado en todos Volado el ~¿~m fu,(3 aprobado por ntleVe 
los asuntos que se relacionen con su pro- votos contra swte, 
fesion de injeniero; El señor MONTT.-Pido que se vote 
,2. a Quedan_ incluid~s entre las obliga- el ítem que consulta tres mil pesos para 

cI?nes del senol' Konmp.' las del cargo de casa del Director de los Ferrocarriles. La 
Director J~neral de Obra~ Públicas r:n ién- Comision prolJone que se suprima este 
tras el Goblerno asl lo estIme convemente; , . . d 

3.8 La duracion del presente contrato Item, que Nes u?a aSlgnaclOn e que goza 
será de tres años, que comenzarán a con- muchos anos, 1 yo creo que debe mante
tarse desde la fecha en que se reduzca nerse. 
a escritura pública; Votado el referido ítem, resultaron ocho 

4. n El señor Koniag gozará de un suel- votos por la afirmativa i ocho por la neo 
do de v~inticinco mil pesos oro de diecÍo· qatim. 
cho pelllques, al año, que.le será cubierto El señor SECRErrARIO.-Hai em-
por mensuahdades vencIdas durante el t 
término del contrato' pa e. 

5 a S' '" d 1 G' b' 1 - K El señor LAZCANO (Presidente).-
. 1 a JUICIO e o lerno e sellor 0- S . 1 t' 

nin~ d~scuidase el cumplimiento de sus e va a Nrepetlr a vo aCIon. . 
obhgaclOnes. se podrá declarar terminado El senor MONTT.-Me pe~mIto ha
el contrato, dándose aviso con seis meses cer de nuevo presente que el DIrector de 
de anticipacion i poniéndose en conoci- los Ferrocarriles goza de esta asignacion 
miento del, señ?r Koning las causas de para casa desde hace muchos años, i que 
esta determmaclOn. En tal caso el señor el señor Ministro ha pedido tambien que 
~oning no tendrá derecho a indemniza- se conserve. 
CIO"a alguna; " El señor PUGA BORNE (Ministro 
,6. En todo lo que se refiere a la eJecu· de Rolaciones Esteriores).-Es la única 

cJOn de las cláusulas del presente contra- " . . .. 
to, el señor Koning renuncia a la inter- as~gnaclOn que ha suprImIdo la qomIslOn 
vencion diplomática, quedando sometido MIsta en los presupuest?s, rebajando la 
a las leyas, reglamentos í disposiciones renh de empleados públIcos. 
que rijan en la República respecto a los Repetida la votacion resultaron nueva
~~~~f:~~ que acuerden a los empleados mente ocho v,otos por l~ afirmativa i ocho 

, por la negatwa. 7.& Este contrato queda sUJeto a la con- . 
didon de consultarse fondos en la lei de El señor LAZOANO (Presldente.)-
presupuestos para su cumplimiento en el Queda desechado el ítem. 
afio. próximo. " , El seflOr GUTIERREZ (Ministro de 

SI durante !a vlJencla del contrato el) Industria i Obras públicas).-En la par
Congre~o NacIOnal. no acordare, la suma tida de ferrocarriles particulares pido 
necesarIa, caducara de hecho sm que el t bl l' '.L' 
señor Koning pueda reclamar ¡ndemni. que se res a ezcan en a mIsma lorma 
zacion por este motivo. consultada en el proyecto pasado a} Con-

Dedúzcase el gasto por el presente año greso por el GobIerno, los ítem prtmero, 
del ítem 729, partida 5'7, del presupuesto segundo i sexto. 
de Obras Públicas, El sefíor CHARME.-Estos ítem no 

Refréndese, tómese razon, rejistrese i se habian votado. 
comun1quese.-RIEsco.-E. Vz7legas)) , El señor SECRETARIO:-Sí, señor; 

ElseñorBALMACEDA.-Pregunta, 
ria al señor Ministro si no seria posible 
variar este nombre pomposo de «Consul· 
tor Técnico», porque quedando en el 
ptesupuesto este título, nadie se atreverá 
a tener una opinion diversa a la de este 

se dió }Jor aprobada la supresiún, 
El señor CIIARME.-Yo pedí que se 

votaran, i no se. han votado. 
El seltor SECRETARIO.-Se va a 

votar si se aprueba el ítem de seis mil 
pesos sueldo del inspector jefe de la 
oficina de ferrocarriles particula res. 
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El señor PUGA BORNE (Ministro l El señor SECRETARIO.-Se va a 
de Relaciones Esteriores ).-Y o no voto, votar si se aprueba el otro ítem, que 
porque creo .que estos ítem han sido ya c?nsulta mil doscientos pesos para el ofi . 
rechazados 1 llamo sobre esto h aten' Clal-secretario. 
don del señor Presidente. Yotado en secreto este item, fué aproba-

El señor LAZCANO (Presidente). _ do por diez votos contra cinco. Se abstul'o 
La Mesa cree ~ambien que está rechaza- de votar el señor Puga Borne. 
do, pero como cl señ0r Chorme dice que El. señor SECR~TARIO.-Viene en 
no se ha consultado a la Cámara sobro él segUida la l'edUCClOn propuesta por la 
p.ara no discutir el. punto i n~ perde;' C?mision, de s~ete mil d?scient?s a seis 
tiempo, me ha parecIdo mas fáCll some. mIl pesos, del ltem relatI vo al Inspector 
ter el ítem a votacion. técnico del ferrocarril trasandino, supri-

El señor G HARME.-Y o llamé la miendo la frase: «e injeniero de la lns
atencion de la :a.~esa sobre est?s ítem pa-l peccion ~ de Forrocauiles Particula;es». 
ra que se sometieran a votaclOn. ) ElsenorBANNEN.-¿Noquedoapro-

El señor BANNEN.-El señor G har- ' bada esta reduccion? 
me preguutó si habia indicacion sobre El señor LAZCANO (Pregidente).-
ellos. Todo habia quedado aprobado, señor Se-

El señor CHARME.-I se me contes- nador, pero se ha pedido nueva votacion. 
tó que nó siendo que el señor Ministro votada la reduccion, con supresion de 
tenia hecha indicacion. la fmse indicada, /,ué aprobada por once 

El señor SjljCRETARIO.-La habia votos vontra cuatro. 
rctirado. El señor LAZCANO (Presidente).-

El señor LAZCANO (Presidente).- Se levanta la sesion. 
Re tomará votacion. ¡ Se levantó la sesíon. 

Votado en secreto el ítem) fué aproba .. í RAFAEL EGAÑA, 
dlJ pOI' dos voto contra treces. 1 J efe de ia Red. cc ion, 

• 


